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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

Plaïa de la Villa, 4 Casa de Cisaeros

La correspondencia se dirigirá ai señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

Intervención; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

Ohrab MijNiciF'Ai es: Las en ejecución.

Policía (ikbana; Servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Denuncias y inicios celebrados por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad.—Servicios prestados por el 
Cuerpo de Bomberos.

C e m e n t e r io s : Inlnniiacionea verificadas en los días del 1 al 7 del 

actual.

B oletIn de C o t iza c io n e s: Suplemento número 1919.

A Y U N T A M IE N T O
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA (i DE OCTUBRE DE 1933.—E x tra c to .—Presiden­
cia de! excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López. 
Asistieron ios Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Bticeía, Cantos, Coca, Cort, Fernández Quer, 
Flores Valles, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muirlo, 
Noguera, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, 
Salazar Alonso, Talanqner y Zuiizimegui.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

septiembre, trasladando orden del Ministerio de ¡a Gobernación 
por la que se dispone la desestimación de instancia del Ayun­
tamiento interesando autorización para reorganizar la Junta 
Municipal de Sanidad a base de Concejales, elementos técni­
cos municipales. Inspector provincial de Sanidad, Jefe de los 
Servidos técnicos de Beneficencia y Sanidad, Director del La­
boratorio Municipal y representaciones de las Cámaras de la 
Propiedad y de Inquilinos, en vista del articulo 56 del vigente 
reglamento de Sanidad Municipal de 9 de febrero de 1925 y 
por considerar que hallándose comprendidos actualmente entre 
los Vocales el Director del Laboratorio Municipal o el Jefe de 
las Instituciones higiénico-sanitarias del Ayuntamiento en el 
párrafo segundo del apartado II, el Inspector provincial de Sa­
nidad, como Vocal nato en el párrafo segundo del apartado III, 
y señaHndose además el Vocal a quien corresponden las funcio­
nes del cargo de Secretario, no procede modificar los precep­
tos orgánicos de carácter general del referido articulo 56, 
ampliando el número de los Vocales de las Juntas Municipales 
de Sanidad mencionadas.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Asesoría jurídica, sea deses­
timado el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo 
recaído en el concurso de adquisición de una motocicleta con 
bomba s id e -c a r  para e! Servido de Incendios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a estu­
dio de la Comisión de Acopios.

A propuesta del Sr, Cantos quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaidía Presidencia sometiendo a coiiociniienfo del exce­
lentísimo Ayuntamiento el acuerdo de la Comisión de Gober­
nación en expediente para la confección de una lápida eii honor 
de Mateo Inurria.

2 . “ Adjudicar en definitiva a favor de !a Sociedad anóni­
ma Fomento de Obras y Construcciones, con la baja dei 11,18 
por too en los precios tipos, el remate de la subasta de obras 
de pavimentación en diferentes calles de esta capital, celebra­
da sin protesta ni redamación alguna el día 28 de) pasado mes 
de septiembre.

3 , " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Joaquín Alberdi Aldazabal, con su esposa, ¡lijos y so­
brino, a Chaiiiartíii de la Rosa (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de una comunicación de 

la Dirección general de Sanidad, fecha 28 del pasado mes de

C o mi s i ó n  1,“ — H a c i e n d a
4.“ Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 

19 del pa.sado mes de septiembre, en el que propone, con re­
ferencia a la habilitación de un crédito extraordinario de pese­
tas 4,240 para satisfacer las facturas correspondientes a los
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fifastos originados con el cambio tle emplazamietito de la esta­
tua de Dou Alvaro de Bazáii en la plaza de la Villa, que no 
procede abonar con cargo ai remanente de la liquidación del 
presupuesto de 1932 la cantidad de que se trata.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 19 del pasado mes de septiembre, suscrito 
por los Sres. Alvarez Herrero y Marcos, en el que proponen 
se apruebe el dictamen de la misma Comisión de 6 de junio 
último, por entender que, habiéndose aprobado por el Ayunta­
miento eji sesión de 23 de dicienibre de 1932 la ejecución de 
las obras de que se trata, procede el abono de sü importe en 
la forma propuesta por la ititervención en el aludido dictamen 
de 6 de junio, o sea con cargo al remanente del ejercicio pa­
sado, a cuyo fin deberá crearse, dentro del capítulo XI, ar­
tículo 1.“, un nuevo concepto, el 337-2, «í^ara pago del tras­
lado de la estatua de Don Alvaro de Bazán a otro sitio de la 
plaza de la Villa», y someter el expediente a la tramitación 
ordenada por el articulo 11 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado e! pre­
cedente voto particular, que pasó a sustituir al dictamen.

Votaron en contra los Sres. Arauz, Cantos, García Moro, 
Rodríguez, Madariaga, Layús, Regúlez, Zmiznnegui, Noguera 
y Salazar Alonso.

Comisión 2.“—Fomento
5 .“ Denegar, de conformidad con lo informado por el Ne-

godado de Reformas Sociales, la instancia de dona Manuela 
Neira eii solicitud de medios económicos para aliviar su triste 
situación por suponer que su esposo, D. Agu.stín Márquez, 
obrero qíie fué de Arbolado, murió a consecuencia de un acci­
dente del trabajo, toda vez que este extremo ha resultado in­
exacto y, por otra parte, se halla además prohibida la conce­
sión de socorros por acuerdo municipal de 14 de noviembre 
de 1932.

Votó en contra ei Sr. García Moro,
Se dió cuenta de im dictamen proponiendo que se desesti­

me e! recurso de reposición interpuesto por un obrero munid- 
paí contra acuerdo que le denegó la indemnización solicitada 
por supuesto accidente del trabajo,

Y el excelentísimo Ayuntíimieiiío acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 3."— Ensanche

6.“ Desestimar, de'conformidad con lo informado por e) 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Garios Rincón Esquerro contra los acuerdos municipales de 
2 de enero y 28 de abril del aílo en curso, aprobatorio aquél 
del pian orgánico de extensión de Madrid y éste de las expro­
piaciones que era necesario practicar para la urbanización del 
sector de dicho proyecto, distinguido con el nombre de «Acce­
sos a la Nueva Plaza de Toros», toda vez que dichos acuerdos 
fueron consentidos por dicho seilor, que tiene sn acción decaída 
al dejar de cumplir, respecto a los plazos de interposición de 
esta especie de recursos, el precepto contenido en el articu­
lo 2.Ó5 de la parte vigente del Estatuto Municipal, y, por tanto, 
son firmes y ejecutivos los mencionados acuerdos, a tenor de 
jo que dispone el párrafo segundo, articulo 30 del reglamento 
de Procedimiento municipal de 23 de agosto de 1924; debiendo 
dejarse en suspenso la parte relativa a la indemnización que 
solicita el Sr. líincóii Esquerro, que deberá ser discutida por 
escrito en el momento oportuno, o sea cuando haya de proce­
derse al desalojo del inmueble que debe ser expropiado a los 
señores herederos de dofia Pilar Pefialver.

Comisión 4 ."—Benefieenela, Sanidad y  Policía Urbana

7 °  Aprobar un dictamen de la Comisión, íeclia 18 del 
pasado mes de septiembre, en el que propone, teniendo en 
cuenta que por varios señores Concejales se ha interesado el 
establecimiento de Casas de Socorro en las barriadas de Guin­
dalera, Prosperidad y Pacifico, que se lleve a cabo la instala­
ción de tres puestos secundarios de urgencia que fueran encla­
vados dentro del perímetro de dichas barriadas, fijándose la 
cantidad que sería necesario consignar en el próximo presu­
puesto para dichos fines, ante la imposibilidad de construir las 
citadas Casas de Socorro, ya que está aprobado por el Ayun-

tamieiito la división de Madrid en diez zonas para los servicios 
de la Beneficencia Municipal, y, además, debido a la escasez 
de personal por las amortizaciones que se están llevando a 
cabo con motivo del cumplimiento de la reorganización de 
servicios.

Votó en contra el Sr. García Moro.
8.'’ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 

18 del pasado mes de septiembre, en el que, ratificado el emi­
tido en 28 de agosto último, propone, con motivo de solicitud 
de licencia de D, Victorino Prieto López para cerramiento y 
estabulación de ganado (parador) en el paseo de Yeserías, 23, 
se conceda, con el voto en contra del Sr. Muiño, la licencia de 
que se trata, de conformidad con los informes que figuran en el 
expediente y con la expresa prevención de la renuncia por el 
interesado a toda indemnización, tanto por el ejercicio de la 
industria como por los gastos efectuados en la construcción, 
en el caso de que el Ayuntamietdo acordase municipalizar este 
servicio,

A continuación se dió cuenta de un informe de la Secreta­
ría, fecha 4 del corriente, recabado por el Ayuntamiento en 
sesión de 29 de septiembre último, y en el que manifiesta que, 
examinado el expediente, le lialja ajustado a las normas que se 
siguen en la tramitación de los de esta naturaleza, pues si bien 
en las Oi deiianzas, muiiicipaies se señalan concretamente con­
diciones para la concesión de estos paradores, por analogía 
viene aplicándose lo determinado en el capítulo V de las indi­
cadas Ordenanzas, en sus artículos 451, 482 y otros, así como 
en .la Ordenanza quinta de Exacciones, y para mayor asesora- 
miento en este caso no sólo existen informes de la Dirección 
de Arquitectura, de la Inspección municipal de Higiene y Sa­
nidad pecuaria y del Negociado técnico de Sanidad y Abastos, 
sino que también se ha expuesto al público en periodo de recia- 
rnacioiies por tratarse de un establecimiento incómodo, y, por 
último, dictamen de la Comisión cuarta y renuncia de! peticiona­
rio a todos los derechos que pudiera tener e indemnización 
por el ejercicio de la industria y por gastos efectuados en la 
construcción, caso de que el Ayuntamiento llegase a municipa- 
lizarlo. Hace constar al propio tiempo la Secretaría que parece 
ser que la causa principal de pedir informes a la misma ha sido 
por entender que en la tramitación del expediente se omite 
una del Inspector provinciat de Higiene y Sanidad pecuaria, 
en armonía con la ley de Epizootias, y, en este caso, ha de ma­
nifestar que en la referida ley de 18 de diciembre de 1914 no 
se establece precepto alguno que haga obligatorio el informe de 
un Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria, ya que donde se 
exige el informe, aunque no se dice sea el provincial, es en el 
reglamento para la aplicación de dicha ley, aprobado por reai 
decreto de 4 de junio de 1915, en su artículo 14, y examinado 
ei mismo, no se ve que deba ser el Inspector provincial, y, 
además, se comprende perfectamente que no sea así, puesto 
que el Inspector municipal depende técnicamente de las mis­
mas autoridades que el Inspector provincial y, por tanto, 
aquél es el que, a juicio de la Secretaría, debe informar e in­
forma en este expediente, pues si bien ei reglamento fué modi­
ficado con carácter definitivo por real decreto de 30 de agosto 
de 1917, ¡os preceptos a que éste se refiere no han sido altera­
dos, sino que fueron reproducidos, como asimismo lo han sido 
en ia ley de 1 de marzo de 1929 y en el reglamento de 26 de 
septiembre último; añade, ignaiineute, la Secretaría que en la 
misma ley y reglamento se crean las Inspecciones Central, 
Provincial y Municipal, y por lo que se refiere a la Provincial 
se dice que está obligada a cumplir y vigilar la práctica de las 
disposiciones de la referida ley y reglamento en el término de 
sn jurisdicción, dando cuenta a la Alcaldía correspondiente de 
las deficiencias que observe, proponiendo su corrección, recu­
rriendo a la Iii.spección Central si fuera desatendido, quedan­
do, pues, sentado, que el informe que se requiere con arreglo 
al reglamento de la ley de Epizootias es el del Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuaria co rresp on d ien te , y es natural 
que el inspector correspondiente, en un Municipio que dispon­
ga de estos funcionarios, es el Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuaria, que es et que ha informado el expediente, 
sin que. ello suponga que el Inspector proviiidui no pueda vi­
gilar dentro de la provincia y deiiiuiciar cualquier defecto que 
encuentre; entendiendo, por último, la Secretafía, toda vez 
que está demostrado que es ai Inspector immicipal de Higiene 
y Sanidad pecuaria a quien corresponde informar en este ex­
pediente, y habiéndolo hedió —si bien determinando deficien-
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cías en e! local que, a su juicio, imposibilitan el otorgar la li­
cencia que se interesa—, que, en el caso de que no se conside­
ren suficientes los informes emitidos posteriormente por la 
Dirección de Arquitectura y por e! Negociado técnico de Sa­
nidad, en ios que se afirma que el local reúne las debidas con­
diciones para el fin a que se destina, debe volver el expedien­
te al mencionado facultativo para que, previa la oportuna ins­
pección, ¡iiíorme acerca de si han sido subsanados ios defectos 
por él señalados, y, por lo tanto, si puede ser concedida la 
licencia solicitada.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men de la Comisión, en votación nominal, por 16 votos de los 
Sres. Alberca, Barrena, Buceta, Coca, Cort, Flores Valles, 
Garda Moro, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Nogue­
ra, Regnlez, Rodríguez, Salazar Alonso y Ztmziiiiegui, contra 
ocho de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Fernández Quer, 
García Santos, Gómez, Heiiche, Mui ño y Redondo.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime la 
instancia formulada para la construcción de im Mercado par­
ticular en el paseo de Santa María de la Cabeza,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Rodríguez y del Sr. Saborit, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para instalar diez 
básculas en la vía pública, destinando sus productos a aten­
ciones de beneficencia.

Otro proponiendo se gestione del Ministerio de Trabajo la 
modificación del régimen del descanso dominical en cuanto se 
refiere al ramo de alimentación.

Comisión 5.“—Gobornaelón

9. ” Reconocer a D. Manuel Oliva López el derecho a des­
empeñar una plaza de Conductor de automóviles del Ayun­
tamiento, reservándole al efecto la primera vacante de esa 
clase que se produzca, toda vez que, nombrado dicho señor 
para ocupar una plaza de esa clase por acuerdo de 3 de febrero 
del corriente año, no se presentó a tomar posesión de su des­
tino —ya que, según el interesado, iio había llegado a su co­
nocimiento la concesión de la mencionada plaza por no haber 
recibido la comunicación oficial—, por lo que el citado nom­
bramiento fué anulado por acuerdo de 28 de abril próximo 
pasado; estimando la Comisión dictimiiiiadora que es un caso 
de equidad el reconocimieulo de que se trata, ya que, aunque 
en el expediente figura la minuta del oficio remitido al intere­
sado, es lo cierto que no aparece la justificación de haberlo 
recibido, y, por otra parte, no existe vacante ninguna plaza 
de Chofer de talleres.

10. Considerar, a efectos legales, como recurso de repo­
sición la inslüiida de la representación del concesionario de la 
zona de recreos del Parque de Madrid de 7 del corriente re­
clamando contra el acuerdo que rescindió el contrato de dicha 
zona, y desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, dicho recurso, estándose en 
un todo a lo resuelto por el Ayuntamiento en su acuerdo de 
1 del mismo mes de septiembre.

Votaron en contra los Sres. García Aforo. Talaiiquer, Can­
tos y Arauz.

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como nor­
mas de la reorganización de servidos a que deberán ajustarse 
varios electricistas de las estaciones de depuración de aguas, 
y en vista de lo actuado en el expediente y de lo informado 
por la Sección, así como teniendo en cuenta la ponencia del 
Sr. Muiño, las siguientes: 1.", que se conceda, con carácter 
provisional, y, por consiguiente, rectificable, en igualdad de 
condiciones a las fijadas a los demás electricistas municipales 
en el acuerdo de 2 de octubre de 1931, a D. José Díaz Galán, 
D. José María Galán, D. Francisco de la Rosa, D. Manuel 
Fernández, D. Manuel García, D. Jerónimo Rayo, D. Enrique 
Redaño, D. Tomás Husé, D. Antonio Garda, D, Cándido Za- 
bala, D. Tomás Briceño, D, Gervasio Amo y D. Ignacio Pil- 
daiíi CruzalegLii, el sueldo regulador de 3.25Ü pesetas y dere­
chos a la percepción de cuatrienios de 500 pesetas, con arreglo 
a los años de servicios correspondientes prestados por cada 
uno de ellos, incluyéndoles en la primera propuesta de cuatrie­
nios que se íonnule y amortizando las plazas ocupadas por los 
mismos conforme vayan vacando; y 2 .“, que dependan los elec­

tricistas de las estaciones ozonizadoras, en lo sucesivo, de los 
Talleres generales, procediéndose por la Jefatura de este últi­
mo Servido a la reorganización de las estaciones ozonizado­
ras, previa audiencia del Jefe técnico de Obras Sanitarias res­
pecto a las necesidades de las aludidas estaciones.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobada en vo­
tación ordinaria la primera paite del dictamen de la Comisión.

Sometida a votación nominal la segunda parte del propio 
dictamen, fué desechada por 14 votos de los Sres. Alberca, 
Barrena, Buceta, Coca, Cort, Flores Valles, García Moro, 
Layús, Madariaga, De Miguel, Noguera, Rodríguez, Salazar 
y Zimzunegui, contra 13 de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, 
Cantos, Fernández Quer, García Santos, Gómez, Henche, 
Marcos, Martínez Gil, Muiño, Redondo, Saborit y Talanquer.

A continuación se acordó que, no obstante el resultado de 
la votación recaída, volviera el expediente a la Comisión para 
que, con referencia a la segunda parte del dictamen, hiciera un 
nuevo estudio del problema y elevara la oportuna propuesta.

12, Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión 
proponiendo que, de acuerdo con lo propuesto a la Alcaldía por 
el señor Delegado interino de Arbitrios y lo dispuesto por el 
señor Alcalde Prssidente y en cimiplimieiiío de lo preceptuado 
en el reglamento del personal del Servicio de Arbitrios, se 
proceda a someter a un examen de aptitud para el desempeño 
de los cargos de Jefes de Oficinas subalternas, a que fueron 
restituidos por acuerdo municipal de 4 de agosto, a los señores 
D. Antonio Rebollada, D , Angel Ortega, D. Narciso Ruiz, 
D. Anselmo Gómez, D. Julián Sánchez, D. Emeterio Juberías, 
D. Oiayo l'ari, D. Edesio Galván y D. Facundo Anaya.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el 
precedente dictamen, con el voto en contra de los Sres. Alva­
rez Herrero, Fernández Quer, García Santos, Gómez, Hen- 
ctie, Martínez Gil, Muiño, Redondo y Saborit.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo no ha lugar a la fijación de nuevas normas para 
la concesión de pensiones de retiro a los obreros municipales.

Patronato Municipal de Casas B aratas

13. Aprobar un dictamen de dicho Patronato, fecha 21 
de agosto próximo pasado, en e! que, dándose por enterado 
del informe de los señores Letrados consi,storiales de 17 del 
misino mes, propone que se concedan los poderes necesarios 
para desahucios a los Procuradores de esta Villa, señalados 
por la Sociedad general Española de Seguros y Reaseguros, 
D, Wenceslao Mario Recuero y López Belvis y D. Raimundo 
Dalmáu y Domingo, de acuerdo con la póliza de seguros de 
incendios y alquileres de viviendas de la Colonia municipal de 
Casas baratas Salud y Ahorro.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comls'ón 1,̂ —Hacienda

14. Interponer, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 9 dei pasado 
mes de septiembre, que figura en el expediente, recurso con- 
teucioso-administrutivo ante el Tribunal Provincial contra fallo 
del Ecoiiómico-aduiinistrativo de la provincia recaído en la re­
clamación que ante el mismo formuló doña Asunción Pérez 
Rodríguez y su hermana doña Luisa contra la exacción de! 
arbitrio sobre rejas de piso por las instaladas en la finca núme­
ro 48 de la calle de Postas, con vuelta a la plaza de la Consti­
tución, y por cuyo fallo se acordaba revocar el acto administra­
tivo recurrido y declarar la exención en tal concepto y a partir 
del trimestre siguiente al 26 de mayo de 1930, en que solicita­
ron ante la Alcaldía tal exención, reconociéndolas el Tribunal 
el derecho a que les sean devueltas las cantidades que hayan 
satisfecho desde el expresado trimestre.

15, Coadyuvar a la Adiiiiiiistracióii, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 13 del pasado mes de septiembre, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por la representación del Banco 
Mercantil e Industrial contra fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia de 1 de abril de 1932, con motivo de su 
reclamación contra la exacción del arbitrio sobre licencia de

I n n d
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apertura del locai qtie ocupa eii la Avenida de Pi y Margall, 12, 
y por el que se declaraba que la cuota a satisfacer por dicho 
Banco es la de 10.000 pesetas, correspondiente al capitai sus­
crito de 25 millones de pesetas, y que le fueran devueltas las 
5.000 pesetas cobradas de exceso indebidanieiite.

¡6. Quedar enterado, y cumplir en sus propios términos, 
la sentencia dei Tributial Supremo confirmatoria de la apelada 
por el Ayuntamiento del Tribunal Provincia! de lo Conteiicioso- 
administrativo de 11 de jimio de 1030, que confirmó a su vez 
el fallo de! Económico-administrativo de la provincia de 23 de 
marzo de 1928 recaído en la reclamación formulada ante e! 
mismo por D. Eloy Aiiiáiz de Paz contra la exacción del arbi­
trio sobre inquilinato correspondiente al piso principal de la 
finca tuimero 5 de la calle de Montalbán, y por cuyo fallo se 
acordó declarar que a los efectos del pago del arbitrio por el 
mencionado piso, debe satisfacer la cuota que corresponde a la 
renta fijada en el contrato de inquilinato, debiendo hacerse, 
ademús, sobre dicha cantidad el beneficio reglamentario co­
rrespondiente a los siete hijos que viven en su compañía.

17. Devolver a D. Leoncio Rodríguez, como apoderado 
de la Sociedad Española de Papelería, la suma de 6.497,40 pe­
setas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente al loca! 
que ocupa en el número 31 antiguo, 17 moderno, de la Carre­
ra de San Jerónimo ha satisfecho indebidamente, toda vez que 
justificado en el expediente incoado al efecto que la expresada 
Sociedad contribuye al erario nnmicipal por el rendimiento 
neto de sus explotaciones, y dispuesto en la Ordenanza co­
rrespondiente que estarán exentas del arbitrio de inquilinato 
tas entidades que satisfagan aquél, se han cumplido en el ex­
pediente los trámites y requisitos que establece la circular de 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; de­
biendo verificarse la devolución de que se trata como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

18. Devolver a D, Vicente Justo Tomás, apoderado de 
su esposa doña Carmen Fernández, la fianza de 1.902,50 pe­
setas en metálico, depositada en la Caja general para respon­
der del contrato de suministro de placas metálicas para carros 
y bicicletas, toda vez que el adjudicatario ha cumplido su com­
promiso, según certificación de solvencia que se acompaña al 
expediente y los demás requisitos inherentes al caso.

19. Abonar a doña Isabel Huelga, como viuda de D. An­
tonio Madrid Moreno, Investigador de Arbitrios que fué del 
Ayuntamiento, y en representación de sus cuatro hijos meno­
res Antonio, fsabel, Joaquín y Carmen, la cantidad de pese­
tas 639,66, devengada y no percibida por su difunto esposo en 
el ejercicio de su cargo, en la siguiente forma; con cargo a la 
cuenta de Fondos gubernativo metálico, la suma de 527,41 pe­
setas que le correspondía percibir al causante por la partici-, 
pación en las denuncias formuladas como tal Investigador de 
Arbitrios, deducido ya el impuesto de utilidades, más el 5 
por 100 para el Montepío Municipal, y correspondientes al pri­
mer trimestre del año actual; y en ¡a Depositaría de Villa, las 
112,25 pesetas restantes, ya deducidos los mismos descuentos, 
correspondientes al segundo trimestre del mismo año, todo ello 
previo pago de los derechos reales correspondientes,

20. Dar por caducada, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso, la concesión hecha en su oportu­
nidad a D. Tereudo Requena Martín de arriendo de la parcela 
número 4 de la plaza del Conde de Toreno, de propiedad de 
la Villa, en la que tiene establecido un cajón de zapatero, toda 
vez que D, José Requería, hijo del anteiJor, ha realquilado 
dicho cajórr a D. Hilario Fernández Pulido en la cantidad de 
5Ü0 pesetas, según se desprende del contrato que consta en el 
expediente, en el que figura el Sr, Requena, hijo, como arren­
dador de una pi'opiedad niunicipai sin estar autorizado para 
ello, explotando, por tanto, dicha concesión, y obteniendo así 
un lucro indebido; debiendo, por consecuencia de lo expuesto, 
ser desalojada por el ocupante la parcela de que se trata en el 
plazo improrrogable de ocho días,

21. Oficiar al señor Ordenador de Pagos de la Caja ge­
neral de Depósitos participándole que el constituido eu la mis­
ma, con fecha 30 de diciembre de 1932, por D, Julián Ecija 
■déla Guerra, importante 204 pesetas, según los resguardos 
correspondientes, para responder de la licencia de apertura de 
depósito cerrado eu el número 21 de la calle de Argumosa, 
sea entregado al Depositario de fondos numicipales, D. Fran­
cisco Díaz Villar, para el ingreso en arcas municipales de

H2 pesetas, devolviéndose el resto al interesado, toda vez 
que ha sido resuelta la reclamación formulada por el intere­
sado por la licencia de que se trata, por el Tribunal Económi­
co-administrativo de la provincia, en el sentido de que la cuota 
que debe satisfacer el expresado Sr. Ecija es la de 112 pese­
tas, 25 por 100 de la que satisface ai Tesoro, y acatada la 
indicada resolución por la Corporación municipal.

22. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 del 
pasado mes de septiembre, en el que, en vista del resultado 
negativo de las diligencias practicadas a fin de que por doña 
Francisca Pavón, dueña de la finca número 4 de la calle de las 
Taber'nillas, hoy de propiedad municipal, se pi'esentase el con­
trato de inquilinato correspondiente al cuarto principal izquier­
da, que no lia sido desalojado por sus ocupantes ni pagan los 
alquileres del mismo, propone, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, que el señor 
Procurador consistorial, y a base de! contrato celebrado ante­
riormente con doña María Pérez y Fernández, inquilina del 
mencionado cuarto, entable contra dicha señora la correspon­
diente demanda de desahucio, y en caso de que por su esposo, 
D. Vicente Tormos, se aiitda excepción, fundándose en algún 
contrato que se presuma le haya hecho doña Francisca Pavón, 
solicite en momento oportuno se acuerde por el Juzgado dedu­
cir testimonio literal de dicho contrato y que se una a los autos 
del juicio que se celebre, con lo cual quedará titulo suficiente 
a la Corporación municipal para las ulteriores reclamaciones 
que procedan.

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa un dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto de bases de recauda­
ción directa del arbitrio municipal sobre especies de consumo 
y las reglas a que ha de ajustarse el concurso-o posición restrin­
gido para la provisión de ¡as plazas de Auxiliares de recauda­
ción que en dicho proyecto se establecen.

Comisión 2.'*—Fomento

23. Aprobar uii dictamen de la Comisión, fecha 30 del 
pasado mes de septiembre, en el que, reiterando el emitido 
en 9 del mismo mes y en vista de lo actuado en el expediente, 
propone la aprobación de un presupuesto de 53.404,85 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para diversas obras 
de reforma e instalación de las oficinas administrativas en la 
primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros, obras que, al 
igual que otras anteriormente realizadas de la misma índole 
—de las que éstas son complementó—, se realizarán por admi­
nistración, según ha venido iiiíornundo la Dirección de Arqui­
tectura, con cargo al concepto 367 del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Rodríguez, García 
Moro, Cort y Cantos.

24. Devolver a D. Joaquín Tena, en representación de la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, contratista que 
fué de la instalación de encintados de material granítico, cune­
tas y protección de la zona de carriles con pórfido diabásico y 
pavimento de macadán asfáltico sobre base de hormigón en 
la calle de Francos Rodríguez, la fianza que tiene constituida 
en la Caja general de Depósitos para responder de la referida 
contrata, consistente en 67.700 pesetas nominales, toda vez 
que ha sido acreditado debidamente el cumplimiento del com­
promiso, así como el hallarse la nieiicionada Sociedad al co­
rriente eu el abono de derechos reales y contribución de 
utilidades.

25. Devolver a D, Joaquín Tena, en representación de la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, contratista que 
filé de las obras de instalación de encintados de material gra­
nítico, cunetas de pórfido diabásico y de pavimento de maca­
dán asfáltico sobre el firme de la Carrera de San Isidro, la 
fianza que tiene constituida en la Caja general de Depósitos 
para responder de la referida contrata, consistente en 54.500 
pesetas nominales, toda vez que ha cumplido con los mismos 
requisitos que se indican para el anterior,

26. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario que se sigue por el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 17 por incendio ocurrido en la Casa de 
Campo en el monte existente entre el arroyo de la Campaña 
y el cainiiio del Depósito de Aguas.

27. Desestimar el escrito presentado por los adjudicata­
rios de la construcción de un ferrocarril de recreo en la Casa
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de Campo en súplica de que se deje en suspenso el acuerdo 
municipal de 28 de julio próximo pasado rescindiendo la adju­
dicación hecha en 12 de agosto de 1932 por no haberse consig­
nado la fianza y solicitando se les conceda un plazo de tres 
meses para efectuar el replanteo definitivo del trazado y empe­
zar las obras previo depósito de la fianza definitiva, toda vez 
que sometido el asunto a los Letrados consistoriales inforniau 
en el sentido de que el incumplimienío por parte de ios adjudi­
catarios de lo dispuesto en el pliego de condiciones formulado 
de acuerdo con el reglamento de 2 de julio de 1924, resulta 
evidente y declarado por los interesados, si bien con reservas 
que atribuye a la legislación aplicable y que a juicio de los refe­
ridos Letrados no pueden ser tomadas en consideración porque 
el reglamento citado rige en todas sus partes y en él se dispo­
ne, en su articulo 21, que cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la celebración del contrato se 
anulará a su costa, siendo, por lo tanto, evidente el derecho de 
la Corporación municipal a acordar la rescisión en la forma que 
la tiene efectuada; debiendo, en consecuencia de lo expuesto, 
estarse a lo resuelto por el Ayuntamiento en 28 de julio pró­
ximo pasado. .

28. Determinar que la distribución de la suma de pese­
tas 50.000, consignada en el concepto 283 del presupuesto vi­
gente para subvencionar a las entidades benéficas que tienen 
establecidos los auxilios médico-farmacetíticos sin ánimo de 
lucro, se lleve a efecto en ia forma que a contiiuiación se ex­
presa, propuesta por el Negociado de Reformas Sociales:

Pesetas

1. Sociedad Filantrópica Mercantil Matritense.. 10.000
2. Mutual Sanitaria Nacional.................................  10.000
3. Asociación de ia Prensa.....................................  10.000
4. Unión Sanitaria de Fnneionarios Civiles . . . .  9.737,10
5. Sociedad Filantrópica del Comercio, industria

y Banca....................................... 6.59CI,98
6. Sociedad Filantrópica Comercial e Industrial. 2.438,50
7. Mutual Madrileña..................................................  1.233,42

T otal...........................  50.000

29. Determinar que la distribución de la suma de pese­
tas 15.000, mitad de la cantidad consignada en el capítulo IX, 
artículo 3 ,“ del presupuesto vigente para subvencionar a las So­
ciedades obreras que tienen establecido el socorro en metálico 
para los casos de paro por enfermedad o accidente del trabajo, 
se lleve a efecto en la forma que a continuación se expresa, 
propuesta por el Negociado de Reformas Sociales;

Pesetas

1. Sindicato Metalúrgico El Baluarte. 1.5Ü0
2. Sociedad de Obreros Albañiles El Trabajo.. 1.500
3. Montepío Comercial e industrial Madrileño. 1.500
4. Sociedad de Mozos del Comercio, Transpor­

te e Industria....................................................  1.1.35,50
5. Sociedad de Vendedores en general.............  808,03
0. Sociedad de Ebanistas y Similares.................  708,55
7. Unión Española de Conductores de Auto­

móviles.................................................   686,35
8. Sociedad de Obreros Vidrieros-fontaneros.. 529,90
9. Sociedad de Trabajadores de Vaquerías de

Madrid................................................................ 449,66
10. Sociedad de Obreros 'I'ejeros y Cerámicos. 448,14
11. Sociedad de Socorros Mutuos de Cocheros y

Conductores de aptomóviles........................  366,90
12. Sociedad de Auxilios Corporativos...............  355,80
13. Sociedad de Obreros Marmolistas ...............  350,75
14. Sociedad de Auxiliares de Faniiacia..............  346,71
15. Sociedad de Socorros Muhios La Tracción

F e r r o v ia r ia . , . . , . ; ..........................................  331,06
16. Asociación general de Obreros Cerradores

y Repartidores de periódicos . .................. 302,30
17. Sociedad de Socorros Mutuos La Central de

Camareros..............................................  . . .  295,75
18. Sociedad de Aserradores, Afiladores, Tupis-

tas y Labradores mecánicos........................  262,43

Sum a íj s ig u e ......... .. 11.937,83

Pesetas

Sum a a n t e r io r .................  11.937,83
Sociedad La Igualdad Individual.....................  220,03
Centro Instructivo y Protector de C iegos... 201,87
Sociedad de Dependientes de cafés, hoteles

y restaurantes..................................................  196,35
Caja de Previsión para Obreros del Arte de

Imprimir.............................................................  180,17
Montepío general de Obreros Panaderos y

Similares...........................................................  176,65
Sociedad de Obreros municipales del Servi­

cio de Obras Sanitarias.................... ...  176,65
Montepío de Dependientes de los gremios de

Hierro y Ferreterías.......................................  151,40
Sociedad de Socorros Mutuos El 3'reii....... 143,35
Asociación general de Dependientes de car­

bonerías La Emancipación............................  131,2!
Sociedad del personal de las Sociedades Co­

mercial de Hierros y Jareño........................  118,60
Sociedad de Socorros Mutuos de los Obre­

ros de ¡a Imprenta........................................... 114,05
Sociedad de Socorros Mutuos de Tipógrafos. 107
Asociación de Exaliimnos del Colegio de

San Ildefonso..........................................   105,98
Sociedad de Socorros para Obreros Tipó­

grafos Chantas................................................  102,45
Montepío benéfico del personal del Servicio

de Limpiezas..................................................... 100,93
Sociedad de! personal obrero de los recorri­

dos de M. Z. A ......................................................  82,77
35. Montepío de Sombrereros................................. 81,76
36. Sociedad general de Obreros Tapiceros.. , .  81,25
37. Sindicato Nacional Ferroviario, zona primera. 80,25
38. La Esperanza y Fe de C iegos........................  75,70
39. Sociedad de Socorros Mutuos de Tapiceros, 74,70
40. Sociedad general de Dependientes La Re­

generación.........................................................  70,65
41. Sociedad de Dependientes de Mayoristas de

Fruías y Verduras...........................  68,15
42. Unión Benéfica de Socorros Mutuos del ta­

ller central de M. Z. A ................................. 66,11
43. Sociedad de Obreros Limpiabotas El Brillo. 53,50
44. La Solidaridad Benéfica...................................  43,91
45. La Paz de Mercados..........................................  32,30
46. Unión Federativa Municipal de Socorros.. .  19,18
47. Sociedad de Socorros para Obreros y Em­

pleados de la casa Juan B. Feu................................  5,25
T o ta l ............................................  15.000

30 a 36. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan eii los expedientes correspondientes:

A D. Maimel del Valle, para instalar en el piso terraza de 
la casa número 42 de la calle de Alcalá el Hotel Hispalia.

A D. Zoilo de Castro y Castro, para obras de reforma 
consistentes en vaciado de 390 metros cúbicos, sótano de 130 
metros cuadrados y escalera de sótano en la finca número 3 de 
la calle del Marqués de Valdeiglesias.

A Restaurant Edelweis, para instalar una farola luminosa 
al gas Neón en la finca número 31 de la calle de Jardines.

A D. Jacobo Schneider, para instalar calefacción por pisos 
en el número 5 de la calle de Olózaga.

A Portland Valderribas C. M. A., para instalar un anuncio 
luminoso a) gas Neón eti la finca número 8 del paseo de 
Recoletos.

A D. Dionisio Zapatero Fluidobro, para construir un edificio 
comercial de tres plantas en el número 4 de la calle de San 
Cristóbal, con vuelta a la de Postas.

A D, Ramón Gascnñaiia Martin, para ejecutar obras de 
reforma en la casa número 31 de la calle del Doctor Fourquet, 

37 a 41, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan eu los expedientes correspondientes; haciéndose
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constar eti estas licencias las conclicioiies aprobadas en sii 
oportunidad por la Comisión Mimicipai Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A D. Antonio Díaz, para construir una casa en ¡a calle de 
Tomás Cuesta, lote 67, barrio de la Eiipa,

A D. Ramón Bnrgiteño, para constniir una casa eii !a calle 
de San José, 3 provisional, barrio de la Eiipa,

A D. Pedro Gómez, para construir una casa en ¡a calle de 
Romadríu, 6.

A D. Gregorio Soriaiio Jerines, para construir una casa en 
el número 38 del paseo de Perales.

A D, José Macazagfi, para sustituir cubierta en doscriijias 
en la finca número 8 del paseo de Leiteros.

42, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y teniendo en cuenta la conveniencia de emprender pronta­
mente las obras, un nuevo presupuesto, importante pese­
tas 72,360,47 —con lo que se amplía en 15,134,®  pesetas el 
proyecto ya aprobado , para pavimentar con microgranito e 
instalar aceras y encintados en la plaza y calle de Ponlejos en 
toda su longitud, y que dicha cantidad se satisfaga, como acor­
dado está, 57.225,87 pesetas con cargo al concepto 54 del pre­
supuesto extraordinario de 1931, y las 15.134,60 pesetas res­
tantes con aplicación a las economías obtenidas en la ejecu­
ción de las obras de pavimentación de la calle de O’Donnell, 
obra realizada también, como todas las de pavimentación, a 
cargo del expresado concepto presupuestario; debiendo dejar­
se sin efecto el acuerdo de 29 de mayo de 1931 por el que se 
aprobó un proyecto de pavimentación de las vías de que se 
trata por valor de 57,225,87 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Rodríguez, García 
Moro y Cort.

Comisión 3.*— Eiisa.nehe

43, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
lo informado por la Intervención, mi presupuesto importan­
te 628,34 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
para la instalación de alumbrado eléctrico en las calles del 
General Lotenzo, Cabello Lapiedra y Pedro de Répide; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 18, subconcepto 5." 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y dejarse 
en suspenso la aprobación de! presupuesto relativo a la pavi- 
mentadóti de la calle del Genera! Lorenzo, por no existir cré­
dito en la actualidad al que pueda imponerse el abono de 
su cuantía.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Zmizunegni, 
Rodríguez, Garda Moro y Madariaga.

44, Aprobar uii aictameii de la Comisión, fecha 27 del 
pasado mes de septiembre, sometiendo al Ayuntamiento la re­
lación, que figura unida ai expediente, de las fincas del Ensan­
che cuya contrihudón lia de revertir ai Estado en el período 
de tiempo comprendido desde i de julio próximo pasado a 30 
de jimio de 1934, cuya relación ha sido remitida por la Comi­
sión mixta creada al efecto y comprende 141 fincas con im lí­
quido imponible de 1.491,199 pesetas y un importe contributi­
vo de 313.243,41 pesetas, cantidad que, por virtud del proce- 
dimietito fijado por el real decreto-ley de 16 de marzo de 1926, 
queda reducida a 279,509,52 pesetas; acompañándose a dicha 
relación de fincas los estados de liquidación correspondientes 
al periodo comprendido de 1926 a 1933, que en junto suman la 
cantidad de 1.519.807,27 pesetas para el Estado el año 1934, 
que deberán incluirse en el prestipuesío ordinario de! Ensanche 
del próximo ano, con arreglo a lo dispuesto en el ya mencio­
nado real decreto-ley de 16 de marzo de 1926.

45, Aprobar, ya que se trata del cumplimiento de un pre­
cepto reglamentario, la relación de las fincas del Ensanche qne 
figura unida al expediente, y en la qne se bailan comprendidas 
todas aquellas que por haber tributado los veinticinco años qne 
exige la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 corresponde 
dar de baja en el pago del recargo extraordinario del 4 pot 100 
de la contribución territorial, que asciende a la cantidad de pe­
setas 22.304,80; debiendo remitirse a la Administración de 
Rentas públicas de la provincia un duplicado de dicha relación 
para que surta sus efectos a partir del 1 de enero de 1934.

46, Aprobar los presupuestos, importantes 19.513,35, 
684,65 y 7,090,42 pesetas, formulados por las dependencias 
correspondientes, el primero con destino a la pavimentación 
con asfalto fundido tipo A e instalación de aceras de loseta de 
cemento en la calle de Bravo Murillo, entre la plaza de Ola-

vide y la calle de Qitesada, con cargo al concepto 5." del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931 ; el segundo para 
reforma y ampliación de alumbrado en dicha calle, con cargo 
al concepto 9.° del mismo presupuesto; y el tercero para ins­
talación de tuberías, bocas de riego e hidrantes en ía citada 
vía y trayecto, con cargo al concepto 7 .“ de dicho presupuesto 
extraordinario; debiendo destajarse la mano de obra de! último 
de dichos servicios con arreglo al pliego de condiciones redac­
tado por la Dirección del ramo.

47. Aprobar, en vista de lo actuado eii el expediente, un 
crédito de 5 135,33 pesetas para suplementar é! presupuesto 
de 18.472,77 pesetas aprobado por el Ayuntamiento en 3 de 
febrero del corriente año con destino a pavimentar con pe- 
drusco usado y reinstalación de aceras de cemento en la calle 
de Edja, trayecto comprendido entre el paseo de Rosales y la 
calle de Ferraz; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 5 .“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y hacer 
uso de dicho crédito la Dirección del ramo luiicamente en el 
caso de que sea rescindida la contrata del material de que 
se trata,

48. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un
suplemento de crédito de 11,934,6t pesetas con destino a la 
pavimentación con material de pediusco usado y reinstalación 
de aceras de losa granítica en la calle del Tutor, entre las del 
Marqués de Urqtiijo y Romero Robledo, como ampliación del 
ya sancionado por el Ayuntamiento en 23 de diciembre del 
pasado año de 33.697,26 pesetas, que supone un total de pe­
setas 50.631,90, y cuyo suplemento de crédito será cargo al 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, del que hará uso la Dirección de Vías y Obras única­
mente en e! caso de que sea rescindida la contrata del material 
de que se traía, .

49. Aprobar un presupuesto, iniporlatile 5.475,63 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de! alumbrado por gas en la calle del Marqués de Leis, 
desde la de Bravo Murillo a la Nueva de Guiñol; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 18, subcoiicepto 5 ,“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Votaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes 
los Sres. Layús, Regúlez, Zutizunegui, García Moro, Rodrí­
guez, Madariaga y Flores Valles.

50 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes dados por los técnicos municipa­
les y por la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados, reglas marcadas en las 
Ordenanzas Municipales y demás disposiciones vigentes para 
esta clase de obras:

A D. Julio Bravo Sanfeliú, para coustmir un hotel en el 
solar número 27 de la Colonia Residencia (Parque Urbanizado 
del Hipódromo).

A D, Vicente Pelegrí Romero, como representante de doña 
María Romero, para ejecutar obras de reforma y ampliación 
en la casa número 14 de la calle del Príncipe de Verguí a.

A D, Ezequiel Fraga de la Cruz, para construir una casa 
en el solar número 14 de la calle del Duque de Sexto.

A dona Luz R, Casanova, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma eu la casa número 8 de la calle de Monte 
Esquinza.

A D, José Atvarez, para construir una casa en la calle de 
Viriaío, 39,

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se deniegue la 
licencia solicitada para cotisíruir un horno para pan de viena 
eu la calle de Serrano, 33,

Y el exceleiiíisinio Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

A petición dei Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la liquidación y pago de una parcela expro­
piada para la calle de Castellò, entre las de María de Molina 
y Valdivia, que comprende 62,95 metros cuadrados, al precio 
de 38,14 pesetas uno, señalado por el señor Arquitecto muni­
cipal y aceptado" tácitamente por el propietario. '

Comisión 6."—Gobernaelóti

55. Amortizar, en cuinplimieiito de lo dispuesto por el 
acuerdo municipal de 8 de enero de 1932, una plaza de Roma­
nero de Mercados, dotada con el haber anual de 2.50Ü pesetas
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y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Be­
nigno Gayo y Gayo.

56. Conceder al suballerno D. Manuel Amor Estrada la 
excedencia en su cargo, de conformidad con lo informado por 
la Sección, pero sin concretar el plazo por que se otorga, pues 
aun cuando Íia de ser por e! tiempo inínimo que establece el 
artículo 19 del reglamento de funcionarios, ello no quiere de­
cir que a su vencimiento haya de otorgársele el reingreso eu 
el caso de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse eu 
todo momento a que exista vacante de la dase que le corres­
ponda y su provisión pertenezca al turno de excedencias.

57. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el Guardia de Policía urbana D. Agus­
tín Magdalena sobre revocación de los acuerdos de la Alcaldía 
de 16 de noviembre y 8 de diciembre últimos, que impusieron 
al recurrente el correctivo de mi mes de suspensión de empleo 
y jornal por cada una de las faltas cometidas por el mismo que 
se deducen del expediente seguido contra él.

58. Autorizar a la Empresa concesionaria del "1 entro Es­
pañol, conforme con lo informado por el señor Concejal Dele­
gado de dicho coliseo, para celebrar en el mismo, el día 7 del 
corriente, una función de gala en honor de los miembros del 
Congreso Interparlaiiientaiio.

59. Aprobar, conforme con lo informado por el señor Con­
cejal Delegado del l'eatro Español, la lista de la Compañía 
que ha de actuar ea el mismo en la temporada de 1933-34, 
remitida por la representación de la Empresa concesionaria de 
dicho coliseo, y cuya lista es la siguiente:

Primera actriz, Margarita Xirgu; segunda dama, Laura 
Boveí; dama joven, Pilar Muñoz; dama de carácter, Amalia 
Sánchez Ariño; genérica, Eloísa Abrigo; otra segunda dama, 
Amanda Nalda; otras damas jóvenes, María Arias, Rosario 
Ruiz París e Isabel Prada.

Primer actor, Enrique Borrás; primeros galanes, Pedro 
López Lagar, Enrique Giiitart y Enrique Alvarez Diosdado; 
primer actor de carácter, Alberto Contreras; primer actor 
cómico, Fernando Aguirre; genérico, José Cañizares; segun­
do galán dramático, Luis Torner; primer galán cómico, Fer­
nando Porredón; otro segundo galán, Ricardo Merino; otro 
actor dramático, Miguel Ortín. _

Apuntador, R. Zappiiio; segundo apunte, Fernando Antón.
Maestro de música, Germán Matute.
Escenógrafos, Burmami, Bartolozzi y Miguel Xirgu.
Votó en contra el Sr. García Moro.
60. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de 

conformidad con lo informado por la Sección, en relación con 
las acias remitidas por la Dirección del Servicio contra Incen­
dios y suscritas por el Tribunal que juzgó el examen de apti­
tud para el pase a la Brigada auxiliar de los Bomberos que 
hayan cumplido la edad de cincuenta años, según determina el 
acuerdo municipal de 23 de marzo, que modificó algunos ar­
tículos del vigente reglamento de Bomberos:

Primero, Que de acuerdo con la propuesta elevada por el 
Tribunal exiimiiiador, se conceda al Bombero D, Eduardo 
Girón el pase a la Brigada auxiliar por hallarse dentro de las 
normas preceptuadas por el vigente reglamento del Servido 
contra Incendios.

Segundo, Que aun cuando por lo actuado se desprende 
que se han cumplido los preceptos reglamentarios, se advierte 
al Servido contra Incendios que en lo sucesivo tenga en 
cuenta qtie no es competencia del Servido citado, sino de la 
Secretaría genera), la inidación y tramitación de expedien­
te de toda oposición, concurso o examen, y que, por conse­
cuencia, cuando llegue el momento reglamentario de propo­
ner estas alteraciones de personal, la Dirección del Servicio 
se dirija a la Secretaría a fin de incoar d  expediente de que 
se trata.

61. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la Dirección dd Servicio contra 
Incendios han sido remitidas las actas suscritas por d  3 ribn- 
nal que hubo de juzgar los exámenes de Capataces, vacantes 
en aquel Servicio, con propuesta de los tres Bomberos que, 
a juicio de dicho 'rribmial, deben ocupar los puestos men­
cionados:

Primero. Que de couformidad con la propuesta elevada 
por el 3'ribunal examinador, se nombre Capataces del Servi­

cio contra Incendios a los Bomberos D. Rafael Pérez Fortún, 
D. José Castor e Iros y D, Jesús Irada Gutiérrez.

Segundo. Que se les asigne el haber anual de 6,750 pese­
tas y cuatrienios de 500 hasta d  tope de 7.750 pesetas, escala 
de sueldos establecida en la reorganización de servicios.

Tercero. Que aun cuando por lo actuado se desprende 
que se han cumplido los preceptos reglaiiieutarios, se advierte 
al Servicio contra Incendios que en lo sucesivo tenga en 
cuenta que no es competencia del Servicio citado, sino de la 
Secretaría general, la iniciación y tramitación de expediente de 
toda oposición o concurso, y que, por cousecLienda, cuando 
llegue el momento reglamentarlo de proponer estos exámenes, 
la Dirección dd Servicio se dirija a la Secretaria o fin de in­
coar el expediente de que se trate. _

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la creación en 
el presupuesto para el año próximo de cincuenta plazas de 
Motoristas, afectos a la Dirección del Tráfico.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a la Comi.sión de Presupuestos.

A petición dd Sr. Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la forma de provisión de vacantes y amortización 
de plazas en el personal obrero de los Servicios de Parques y 
Jardines y Limpiezas.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

62. Librar al señor Ingeniero Jefe interino d_el Servicio de 
Acopios, a justificar oportunamente, la suma de 700 pesetas, a 
fin de atender con las mismas a los gastos que ocasionen los 
automóviles que prestan servicio en Comisiones, durante los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del co­
rriente año; debiendo ser cargo dicha suma at concepto 115 del 
vigente presupuesto,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

63. Una, de los Sres, Arauz y Cantos, interesándose 
lleve a cabo, con toda urgencia, el arreglo del empedrado de 
la calle del Á4esón de Paredes.

64. Otra, del Sr. Muifio. interesando se instalen bocas de 
riego en toda la acera izquierda de la calle del General Ricar­
dos y que, al propio tiempo y con toda urgencia, se resuelva 
lo referente a la instalación de alumbrado eléctrico moderno en 
esa entrada de Madrid.

65. Otra, del Sr. Marcos, interesando la adopción de los 
acuerdos que al final se expresan, a fin de que, en lo suce­
sivo, se puedan examinar y resolver en las sesiones municipa­
les el mayor número de asuntos posible:

Primero. Para cuantos asuntos se abra discusión, de los 
que figuren en el orden del día de las sesiones, se establece­
rán tres turnos en pro y tres en contra, no piidieiido invertir 
los seis Concejales que de ellos hagan uso más de diez minu­
tos cada uno.

Segundo. Terminadas dichas intervenciones, la Presiden­
cia, sin más discusión, someterá el asunto a votación.

60. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que el 
Ayimtamieiiío se dirija al Gobierno en solicitud de lo siguiente:

Primero. Que se prohíba salir de los términos municipales 
en que residan a todo individuo que carezca de trabajo ii ocu­
pación conocida, a no ser que justifique plenanieute obedecer 
el traslado a haber obtenido colocación en el punto adonde se 
dirija.

Segundo, Que el Ayuntamiento de Madrid ejerza una es­
trecha investigación para que los beneficios que pueda otorgar, 
eu general, a los parados vecinos legítimos de la capital no se 
extienda a quienes dejen de ser vecinos de esta Villa, y lo 
mismo deberá practicarse por el resto de los Ayuntamientos
de España,  ̂ ,

Tercero. Que sean reintegrados a sus pimíos de habitual 
residencia cuantos individuos parados permanezcan en Madrid 
y así lo soliciten de la Autoridad que se designe.

67. Otra, del Sr. Bnceta, interesando se realicen cerca 
del Gobierno las gestiones conducentes a lograr la construc­
ción del nuevo Hipódromo en terrenos de la Cíisa de Campo, 
con arreglo al proyecto que obra en poder del Concejo.

Ayuntamiento de Madrid
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Asuntos al despacho de oficio

68. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presídeti- 
cia sometiendo a resolución del excelentísimo Ayuiitauiiento 
una propuesta de la Comisión de Gobernación denegando, de 
acuerdo con lo dispuesto por el acuerdo municipal de carácter 
general, fecha 28 de agosto de 1931, la solicitud de ingreso 
suscrita por el funcionario de Contabilidad, en situación de ex­
cedente, D. José Maiuiei Garda Robles, por cnanto no se ha 
efectuado todavía en el grupo de Contabilidad la amortización 
total acordada para este servicio en la reorganización llevada 
a cabo por el Ayimtaniiento; si bien este funcionario se encuen­
tra en la excepcional circunstancia de que en la fecha en que se 
adoptó el acuerdo citado de agosto de 1931 carecía de derecho 
para solicitar su reÍt]greso, por iio haber transcurrido el plazo 
mínimo de un arlo que señala ei reglametito, caso único que, 
por tanto, no hiiplicaria precedente, y existir, según informa la 
Sección de Gobierno Interior y Personal, una vacante en el 
Cuerpo de Contabilidad, producida por fallecimiento de don 
Luis de la Infanta.

A conlimiación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 30 del pasado mes de septiem­
bre, a los que pasó el anterior asunto a virtud de acuerdo mu­
nicipal de 22 del mismo mes, y en el que emiten su opijúón, 
y conforme a derecho, en el sentido de que ei que regiameiita- 
riamente se concedió al interesado en 8 de octubre de 1930 al 
declararle excedente se encontraba supeditado a que en la 
situación de excedente tenia que estar necesariamente im año, 
y no venciendo este plazo hasta el mes de octubre de 1931, 
posterior a las feclias anteriormente relacionadas, hasta tanto 
no podía ejercitarle, circunstancia ésta que es la que liay que 
tener en cuenta, pues ni la reorganización ni el acuerdo 
referido podían merniar los derechos anteriormente reco­
nocidos, y menos aún cuando expresamente asi se reconoce 
en la base 2.“ de las generales por las que se rigió la mentada 
reorganización, en dojide expresamente se puntualiza que «se 
respetan todos los derechos que el funcionario tuviere recono­
cidos»; por lo que los Letrado informantes se pronimcian en el 
sentido de que procede se reconozca el derecho a reingreso 
en la primera vacante qne se produzca al Sr. García Robles, 
por no liaber decaído el derecho que tiene reconocido, y el 
que lio puede limitársele con acuerdos tomados, pues éste 
sólo pudo tener efecto para aquellos que en el referido mo­
mento estuviesen en las condiciones de, por haber pasado el 
año, haber solicitado sn reingreso; haciendo constar, por úl­
timo, iiidependientementé de lo anterior, que como las restric­
ciones se acordaron con motivo de la reorganización llevada 
a cabo, y nunca para aquellos que, por así convenirles, no se 
acogieran a dia, como en ei caso presente se ignora aún si 
dicho señor se acogerá o no en su día a la misma, el privarle 
de tai derectio al peticionario implicaría prejuzgar la cuestión 
en sentido de limitarle el que le asiste para pronunciarse por 
una n otra modalidad.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
dado lo excepcional del caso, conceder el reingreso solicitado 
en la forma propuesta por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe.

69. Aprobar el acta extendida, con fecha 3 del corriente, 
por ios Sres. Coca,' l lenclie, Díaz Valero y Martin Cardiel, 
como Secretario, en virtud de lo dispuesto eii ia regla 13 dei 
articulo 14, en relación con el párrafo cuarto del 5 .“, ambos del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y relativa a la enajenación 
llevada a cabo, en pública licitación por pujas a la liana, de los 
muebles, enseres, maquinaria vieja, papel, trapos, tinajas de 
barro y otros, propiedad dei Ayuntamiento y procedentes de 
desaliucios vencidos y qne se encnentraii depositados en el 
Ahnacéii general de ia Villa, y cuya subasta anunciada en los 
precios tipos señalados en los pliegos de condiciones corres­
pondientes, qne se unen al expediente, y en la cuantía apro­
ximada de 4.000 pesetas, ofreció el resaltado que a continua­
ción se transcribe, sin qne durante ei acto de la misma se for­
mulara protesta ni reclamación alguna;

El señor Presidente, cumplidos cuantos requisitos determina 
el citado reglamento, declaró abierta la licitación, dándose 
lectura seguida a la relación valorada de los seis lotes. A, B, 
C, D, E y  F, que abarca la presente subasta, y a los cuales se

licitaría por efectos, en pujas a la llana, los qne ofrecieron el 
resultado siguiente:

Lote A, comprende los números 1 al 22 de la relación valo­
rada {ambos inclusive), que figura en el expediente, en el pre­
cio de 600 pesetas; los que fueron adjudicados a D. Felipe Fer­
mín García en el precio de tasa.

A continuación se sacó a postura el lote B, el cual compren­
de el papel usado y en diversas formas, al precio tipo de 0,15 
pesetas; establecida la puja se remató el precio de 0,20 pesetas 
kilogramo, a D. Justo Alonso y Hoces,

Abierta licitación sobre el lote C, compuesto de maquinaria 
y chatarra, al precio tipo de 0,25 pesetas kilogramo, fué adju­
dicado en ei precio de tasa a D. Felipe Fermín Garda, ya 
citado, siéndole adjudicado el lote D en el precio de tasa 
de 0,20 pesetas kilogramo.

El lote E, compuesto de tinajas de barro y cubas de made­
ra, asignado en el precio de 400 pesetas, quedó desierto por 
falta de licitadores.

El lote F, cuyos componentes lo forman diversos objetos 
que se relacionan, comprendidos entre los números 23 al 74 
(ambos inclusive), fué sacado a licitación por cada mío de sus 
componentes, siendo e! primero el número 23, compuesto de 
una cáma dorada con su correspondiente som m ier, en buen uso, 
cuyo precio de tasa de 100 pesetas fué elevado hasta 131, en 
cuya última cifra se adjudicó a D. Severiano Aragón.

Los asignados con los números 24 al 34 (ambos inclusive), 
quedaron desiertos por falta de licitadores. El número 35 se 
adjudicó a D. Felipe Fermín García en el precio de tasa, o sea 
en el de 25 pesetas. El número 36, que corresponde a una 
máquina Singer, setninueva, tasada en 200 pesetas, fué adju­
dicado en 300 a D, Manuel Bardal; quedando el número 37 
desierto por taita de postura y siendo adjudicado el número 38 
en la tasa de 15 pesetas, consistente en una pareja de macete­
ros, que remató D. Severiano Aragón; el número 39, filtros de 
loza con grifo roto, se le adjudicó a D. José Peral en el pre­
cio de tasa de 4 pesetas; el número 40, armario de luna, en 55 
pesetas, fué adjudicado en la tasa a D, Severiano Aragón, 
quedando ios números 41 y 42 desiertos por falta de postura; 
el numero 43, armario de dos lunas, tasado en 90 pesetas, fué 
adjudicado en 123 a D. Ensebio Viñaras; el número 44, arma­
rio de una luna, fué adjudicado a doña Matilde Ruiz en el pre­
cio de tasa de 60 pesetas; el número 45, otro armario de luna, 
fué adjudicado en la tasa de 40 pesetas a D. Severiano Ara­
gón, quedando desiertos los números 46 al 54 (ambos inclu­
sive); el número 55, compuesfo de 20 tomos de la H isto r ia  d e  
E sp a ñ a  de Lafuente, tasados en 20 pesetas, fué adjudicado 
en 42 pesetas a D. 3'omás Ruiz; el número 56, consistente en 
seis tomos sueltos de la misma H istoria , tasados en 3 pesetas, 
fué adjudicado en 8 pesetas a D. José Peral; los números 57 
y 58 quedaron desiertos; el número 59 fué adjudicado a don 
Severiano Aragón en 6 pesetas, y consistía en un motor tasado 
en 5 pesetas; los números 60, 61 y 62 quedaron desiertos; el 
número 63 fué adjudicado a D. José Peral en 4 pesetas, precio 
de tasa; el número 64 quedó desierto; el número 65, compues­
to de 24 lámparas, tasado en 48 pesetas, fué adjudicado a don 
Severiano Aragón en la cantidad de 60 pesetas; e! número 66 
quedó desierto; el número 67, compuesto de 11 lámparas y 
sus diversos accesorios, cuyo precio de tasa era de 75 pesetas, 
fué adjudicado en 108 pesetas a D. Francisco Fernández; el 
número 68 fué adjudicado a D. Francisco Fernández en el‘pre­
cio de tasa de 15 pesetas, estando compuesto de piezas sueltas, 
aparatos de luz y cuadritos sin valor alguno; el número 69 se 
adjudicó a D. José Peral, con 0,59 pesetas de aumento sobre 
la tasa, o sea en 3,50 pesetas, consistente en un aparato de luz 
de sobremesa; el número 7U, frutero de alabastro, figurando 
fuente con palomas, bastante deteriorado y tasado en 3 pese­
tas, filé adjudicado a D. Felipe Fermín en el precio de 8,50 
pesetas; el número 71, consistente en dos portaentreineses, 
cuya tasa era de 7 pesetas, fiié adjudicado eii 1.3 pesetas 
a D. Severiano Aragón; el número 72, consistente en 14 estu­
ches de diferentes tamaños, fué adjudicado eii el precio de 
tasa, 5 pesetas, a D. José Peral; quedando desierto el núme­
ro 73, y siendo adjudicado el número 74, consistente en una 
lámpara de alcoba con cordón de seda, en el precio de tasa, 5 
pesetas, a D. José Domínguez.

El señor Presidente, según fueron rematándose los lotes, 
dispuso se hiciera cargo el funcionario representante dei señor 
Interventor de las cantidades que señala la condición S.*" de las
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económico-administrativas, y entregado los correspondientes 
recibos que servirán como fianza provisional, sin perjuicio de 
lo que en definitiva resuelva la Superioridad al hacer las adju­
dicaciones definitivas por el excelentísimo Ayuntamiento.

Votaron en contra los Sres. Noguera y García Moro,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1 “-Haelenda

A petición del Sr. Alberca quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo un suplemento de crédito de 1.191.000 pese­
tas, distribuido entre los conceptos 8, 85, 95, 148, 157, 295, 
304 y 394 del vigente presupuesto de gastos del Interior, me­
diante transferencia de las consignaciones figuradas en los 
conceptos 17, 18, 109 y 302 del mismo presupuesto.

Comisión 4 .''—Benefieencia, Sanidad y Policía Drbana

70. Adjudicar a D. Joaquín Ribó, único que ha optado al 
concurso celebrado para la instalación de cestos con destino a 
la recogida de papeles y residuos lubatios, y coa dispositivo 
de publicidad en los mismos, de conformidad con la ponencia 
formulada al efecto y con los informes de la Jefatura del Ser­
vicio de Vías y Obras y Dirección del Tráfico, el concurso de 
que se trata, con arreglo al pliego de condiciones que figura 
en el expediente, redactado por el Servicio correspondiente, 
y a las que a continuación se expresan, que han sido acepta­
das por el interesado;

Primera. Será el Servicio de Limpiezas, de acuerdo con 
el del Tráfico, quien seiíalará el emplazamiento de las cestas.

Segunda. En el caso de que puedan instalarse en facha­
das, corresponderá a) concursante el recabar el permiso del 
dueño del inmueble, e indemnizarle si procede, sin que el 
Ayimíamiento adquiera con ello el menor compromiso.

Tercera. Cuando hayan de instalarse en columnas o pies 
derechos, será de cuenta de! concursante dicha columna, cuyas 
dimensiones y forma determinará el Servicio de Limpiezas.

Cuarta. El Servicio de Limpiezas queda facultado para 
ordenar !a pintura y conservación de dichas cestas y armazón 
cuando requerido el concesionario no lo efectúe, y su importe 
será abonado por el mismo o le será descontado de la fianza, 
viniendo obligado a reponerlo en término de quince días.

Quinta. En caso de reiteración de faltas de conservación, 
podrá rescindirse el contrato, con pérdida de todos los dere­
chos, y quedando las instalaciones a favor de! Municipio.

Sexta. Cuando por necesidad del servicio de ¡a circula­
ción precise variar el emplazamiento de algún aparato o su­
primirlo, el concesionario vendrá obligado a acatarlo sin dere­
cho a reclamación, pero siéndole señalado otro sitio en cual­
quier zona de Madrid.

Séptima. Podrá ampliarse, si las necesidades del Servicio 
de Limpiezas lo exigen, el número de cestas, viniendo obliga­
do el concesionario a colocarlas y aumentando proporciotial- 
mente el canon anual a satisfacer. ^

Votaron en contra los Sres, Arauz, Talanquer, Cantos, 
Redondo, Baceta y Zunztniegui,

71. Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 2 del co­
rriente, con motivo de proposición del Sr. Miiiño y otros se­
ñores Concejales para que se interese de la Superioridad la 
desaparición del Hospital de la Beneficencia, y en el que pro­
pone, por encontrar razonable dicha propuesta, por cuanto que 
debido a nu muro que existe en la parte posterior de dicho 
Hospital no se puede llevar a cabo la obra de prolongación de 
la calle de Amaniel, que por el Ayuntamiento se interese del 
Ministerio de la Gobernación la demolición del muro de que 
se traía a los fines indicados.

72. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que, anunciado concurso para contratar la adqui­
sición de cinco camionetas con destino al Laboratorio Munici­
pal, han sido presetitadas al mismo dos propo.sicioiies, y toda 
vez que, debido a la elevación que ha sufrido en el mercado 
esta dase de vehículos, no es posible adquirir por los precios 
que fueron fijados para estas adquisiciones los coches que 
ofrezcan las necesarias garantías at servicio que deben de 
prestar:

Primero. Dejar desierto el concurso que fué anunciado

para la adquisición de cinco camionetas con destino al Labo­
ratorio Municipal; y _

Segundo. Que pase el expediente al Servicio de Aprovi­
sionamientos y Acopios a fin de que, por dicha dependencia, 
se siga su tramitación, dado que se han centralizado en la 
misma todas las operaciones de compras para los distintos ser­
vicios municipales. ,

73. Determinar que por la Depositaría de Villa se libre 
semanalmente al señor Inspector Jefe de Policía urbana la 
suma de 52,50 pesetas, a que asciende la asistencia en el Hos­
pital de la Beneficencia General del Guardia niotorista núme­
ro 97, D. Justo Rodríguez, atropellado por la camione­
ta M-35.327 en la calle de la Colegiata, esquina a la del Du­
que de Rivas; debiendo verificarse dicho librauiiento mientras 
dure la indicada hospitalización, y comunicar a la Alcaldía la 
Jefatura de que se trata el día en que sea dado de alta el refe­
rido Guardia.

74. Devolver a D. Enrique Miret la fianza constituida 
para tomar parte en el concurso de suministro de maiigaje de 
lino con destino al Servicio contra Incendios, en armonía con 
lo informado por la Intervención y la Sección y en vista de la 
certificación del señor Arquitecto Director del Servicio citado, 
que indica haberse cumplido todas y cada una de las condicio­
nes del pliego que sirvió de base para el citado concurso.

75. Determinar, en vista de instancia de D. Ignacio Ber­
naldo de Quirós solicitando autorización para instalar un quios­
co destinado a la venta de refrescos en el fina! del paseo de 
Rosales, que se abra el concurso que disponeji las Ordenanzas 
con sujeción a las bases que al final se copian, propuestas por 
la Sección, en las que figura introducida ya una modificación 
de la referente al plazo de presentación de instancias y adicio­
nada una nueva referente a la forma en que, dviraiite el invierno, 
lia de quedar el quiosco; modificación y adición propuestas por 
!a Comisión dictaminadora:

Primera. Se anuncia el concurso por espacio de dos me­
ses, a contar del siguiente al de la publicación del correspon­
diente anuncio en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid,

Segunda. Las proposiciones se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría durante las horas de des­
pacho al público, eii pliego cerrado, en el que se consignará 
el canon que habrá de satisfacer al Ayuntamiento por ocupa­
ción de la Via pública, entendiéndose que no podrá ser menor 
de 1.500 pesetas anuales.

Tercera, A la proposición deberá acompañarse como re­
quisito indispensable la carta de pago acreditativa de haber 
consignado en la Depositarla Municipal la cantidad de 750 pe­
setas, importe de un semestre del canon prefijado, que servirá 
de garantía para optar al concurso, siendo devuelto este depó­
sito ai que no le fuese adjudicado. E! depósito constituido por 
el adjudicatario quedará convertido en fianza a responder del 
pago de la cuota y de la conservación del quiosco.

Cuarta. El adjudicatario se someterá a todo lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Exacciones vigentes, en cnanto se re­
fiere a quioscos en la vía pública.

Quinta. En igualdad de condiciones tendrá derecho prefe­
rente el firmante de la solicitud que ha servido para incoar el 
expediente.

Sexta. Terminado el plazo concedido para la presentación 
de proposiciones al concurso, el Negociado íramitadqr del 
mismo, después de abrir tos pliegos, requerirá a los solicitan­
tes de los quioscos para que en el improrrogable plazo de tres 
días hábiles manifiesten por escrito hallarse enterados de las 
condiciones ofrecidas por el mejor concursante o con la cuota 
asignada al quiosco si no se hubiese presentado pliego alguno. 
Cmnplidos estos trámites, la Comisión ciiaita, a quien pasará 
todo lo actuado, propondrá al excelentísimo Ayuntamiento la 
concesión a quien hubiera ejercitado derecho preferente o, en 
su defecto, al mejor postor.

Séptima. 1.a concesión se hará por mi plazo de diez años, 
reservándose el excelentísimo Ayuntamiento la facuiUid de re­
visar las tarifas en el término de los primeros cinco.

Octava. Durante el invierno no quedará fuera del quios­
co ningún objeto perteneciente al mismo, como sillas, me- 
süs etc«

76. Denegar, en vista de los informes técnicos que obran 
en el expediente, asi como de conformidad con la ponenci:! d 1 
Sr. Hendie, la licencia solicitada por Ü. Eduardo Yáflez para 
continuar con la industria de fabricación de pan en la calle de
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los Tres Peces, 28, por no reunir las condiciones que determi­
nan las Ordenaiiüas imniicipales para esta clase de industrias 
y no ser snbsanables las deficiencias de que adolece.

77, Denegar, en vista de los informes técnicos que obran 
en el expediente, así como de conformidad con la ponencia del 
Sr. Henche, el cambio de nombre que solicita D. Luciano 
Velasco y Compañía en la llcejicia de fabricación de pan que 
tiene establecida en la calle de Zurita, 19 y 21, por no reunir 
las condiciones que determinan las Ordenanzas municipales 
))ara esta dase de industrias y ser difíciles de snb.sanar las de 
ficienc.ias de que adolece, por tratarse de finca muy antigua.

78 a lÜI, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los estabiecirníaitos e instalaciones 
en los sitios qne se indican, de conformidad con ¡o informado 
por la Sección y con sujeción a los informes qne constan en 
los expedientes corre.spondientes:

A D. Nicolás Aróstegni, para qne sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para garaje y venta de antomóviles en la 
calle de Hermosilla, 29.

A doña Paulina Hernando, para establecer una carbonería 
en la calle de Juan de Dios, 9.

A D. Feliciano de Dios Gomara, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar y bocadillos en la 
calle de Segovia, 29,

A D, Jenaro Alvarez para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café-bar y biliares (odio mesas) en la 
calle de Fiiencarral, 121,

A [). Sil veri o Agnirre Torre, para qne sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para imprenta, encuadernacióii e ins­
talación de tres electromotores en la calle de Alvarez de 
Castro, 40,

A D. Rafael Espinosa y Espinosa, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de imprenta y enctia- 
deniación con instalación de dos electromotores en la calle de 
Caracas, 10.

A D. Benito Suárez Lumbreras, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle del 
Conde Duque, 1.

A D. Mariano García Pérez, para que sea puesta a sn nom­
bre la licencia concedida para café-bar en la calle de Alcalá, 
lu'miero 103 moderno.

A D, Luis Perdúii, para que sea puesta su nombre la licen­
cia concedida para carbonería en la calle Nueva del Este, 6.

A D. l.eandro Román, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida liara carbonería en la calle de Tiziuno, 18.

A D, Paulino González Puche, para qne sea puesta a su 
nombre la licencia para carbonería en la calle de Albiirquerque, 3.

A Palacios y Compañía fS. L.), para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida pura depósito de carbones, sin 
venta, en el paseo del Canal, 2.

A D. Andrés Casas Martínez, para instalar un surtidor de 
gasolina de 2.500 litros de capacidad en la calle de Jerónimo 
de Ih Quintana, 3.

A I). Aiiseluio Fernández y D. Jenaro Bargueño, para am­
pliación de taller mecánico e instalar cuatro electromotores en 
la calle de Jesús del Gran Poder, 17 y 19,

A la Sociedad Española de Bombas Worthíngton, para am­
pliación de taller de ajuste e instalar dos electromotores en el 
paseo del Coronel Montesinos, 22.

A D. Pedro Sans, para establecer una carbonería en la 
calle de Donoso Cortés, 1,

A D. Antonio Mos(|iiera Astray, para venta de gasolina y 
accesorios de automóviles e instalar dos depósitos de gasoli­
na de 5.ÜÜ0 y 3.ÜU0 litros, respectivamente, y otro de 3,000 li­
tros para petróleo en la calle del General Pardiñas, 2.

A D, Santiago Sánchez, para instalar una cámara frigorífi­
ca y im electromotor en la Ronda de Atocha, 33 moderno,

A D. Anioiiio Navajos, para establecer mía carbonería en 
la calle de Fortuna, 2 provisional.

A D. José Esteban, para establecer una fundición con hor­
nos en ta calle de Cadarso, 19.

A p . José Caiieiicia, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Viriato, 26,

A D, Alvaro Hernán Flernáii, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Santa Feliciana, 16 duplicado.

_ A los Sres. Busqiiet Flermaiios y Compafila, para amplia­
ción de licencia de apertura para venta de drogas y hibrifícan-

tes por mayor en la Ronda de Atocha, 39 moderno, con la pre­
vención de que no tengan almacenadas materias inflamables.

A D. Angel Estévez, para establecer una droguería en la 
calle de Rodríguez San FT’dro, 57, con la prevención de qne 
no tengan almacenadas materias inflamables, y gasolina sólo 
la cantidad para el despacho del día y debidamente envasada.

A petición dcl Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por varios operarios del Cementerio Municipal,

Comisión d0 Talleres, Aprovís’onamientos y Acoplos

102, Determinar, teniendo en cuenta lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de 25 de agosto próximo pasado, que 
la fianza definitiva que debe cousignar D. Virgilio Fernández 
de la Vega, representante de la marca Federal, adjudicatario 
del suministro de dos autobuses destinados al transporte del 
personal del Servicio de Talleres, sea de 6.000 pesetas en 
lugar de 9.000 fijada en lo.s pliegos de condiciones, toda vez 
que dicho suministro que se proponía para tres autobuses ha 
quedado reducido a dos coches por valor de 60.000 pesetas, y 
la garantía debe representar el 10 por 100 de la adjudicación; 
debiendo quedar, por consecuencia, modificados eu este panto 
los correspondientes pliegos de condiciones.

103. Aprobar las relaciones de facturas que figuran en e! 
expediente, señaladas con los números 521 al 537, correspon­
dientes a sumitiistros efectuados por diversos proveedores, y 
qne el abono de las mismas, qne importan, respectivamente, 
1.371,20; 3.251,50; 30; 3.474,55 ; 311,80; 881; 157; 342,50; 
56; 112.601,52; 211;  2,070; 9,50; 335; 474,80; 14, y 6,061 
pesetas, se lleve a cabo con cargo a los créditos consignados 
en los,conceptos 335, 227, 188, 197, 227, 265, 175, 174, 343, 
153, 346, 180, 314, 266, 188, 176 y 333 del vigente preso-' 
puesto. Junta Miinleipal de Prlmeea Enseñanza

A petición del Sr, Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que ia residencia escolar construida en Cer- 
cedilla se denomine Hermenegildo Giner de los Ríos.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
104. Una, del Sr, Muiño, interesando se acuerde prorro­

gar la recaudación de !a décima del recargo de la contribución 
durante el año 1834.

105. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que con 
la mayor urgencia se dirija el Ayuntamiento al Patronato del 
Patrimonio de la República para que desaloje las naves de las 
carrozas y la fábrica de electricidad de las antiguas Caballeri­
zas, con objeto de proceder a su derribo.

106. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el falleciiiiiento de la señora madre de D. Manuel Cordero, 
y transmitir el pésame por dicha desgracia al citado señor 
Concejal.

107. Autorizar d gasto de 15.000 pesetas, con cargo al 
crédito figurado para Festejos, para atender a los que se oca­
sionen coii motivo de la Fiesta de la Raza.

108. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que designe 
ei representante del Ayuntamiento que haya de concurrir a las 
operaciones de sorteo de reclutas que se han de verificar en los 
cuarteles de la Montaña y de San Francisco, Cajas números 1 y 2, 
respectivamente.

109. Rectificar el acuerdo adoptado eu 1 de septiembre 
pj'óximo pasado, aprobatorio de im dictamen de la Comisión 
de Acopios adjudicando a la casa Fernández y Bargueño la 
construcción de rejas con destino a las,casas ultrabaratas, y en 
el qne se consignaba por error la cifra de 30.780 pesetas como 
importe de dicha adjudicación, eu vez de la de 30.827,72 pese­
tas, que era el que debía haberse consignado.

110. Consignar tm voto de gracias al tenor D, Juan Gar­
cía por dos conciertos dados en el Colegio de la Paloma, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, no como pago, 
sino como gratificación a dicho señor por su actuación, se le 
dé la suma de 500 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión a las tres de la tarde,

J
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

nifi.
de ía subasta

19 octubre 

2 novbre.

1S octubre

ütljEiTÜ DH l.A SUBASTA

28

18 novbre.

PESETAS

SCHISI AS

Construcción de uii quiosco evacuato 
rio en los jardines de la Virgen del
Puerto.—Importe total.......................

Transporte de las cajas portabibero- 
nes desde la central a las cinco su­
cursales, y viceversa, de la Institu­
ción Municipal de Puericultura, du­
rante dos años.—Precio tipo anual..

CONCUIISÜS

Instalación de un ascensor eléctrico en 
el Laboratorio Municipal. Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa,—Precio tip o ...................

Suministro de sandalias con piso de 
crepé para los niños de las Escuelas 
municipales.—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el B ale  in 
o/7c/íi/de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Precio tipo: ei que ofrezcan los 
licitadores, no pudiendo exceder de.

Adquisición de 400 impermeables para 
los Guardias municipales,—Plazo de 
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio tn el Bo- 
letin o fic ia l de la provincia y termi­
na r'án en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe total...............

32.5 4,47

12.300

16 octubre

9.600

35.0C0

P ara  reclan in cion es po fd ÍeB  lUas, Que em ­
p iezan  a  co;itoree d esd e  e l  slffn iente a l  en 
Qiie ap íircecn  e l  an ím elo  en e l  Boletín ofi­
cial rfe /o prov incia  y terminan en la recita 

Qtte a l  m argen  se ex p resa ;

Construcción de pabellones destinados 
a oficinas', viviendas, otros obras y 
dos talleres de la Escuela Muutcipal 
de Artes [ndustrinles (Cerámica). 
Importe to ta l..........................................

38.000

289.260,11

to es preciso que hayan abonado socorros a sus afiliade s con tres 
meses de anticipación al año en curso.

5. “ La subvención habrá de repartirse proporcionatmente al 
importe de los socorros que las Sociedades justifiquen debida­
mente haber repartido durante el último semestre, auiitpie tenien­
do en cuenta que no serán computables para este efecto los so­
corros abonados a un mismo individuo que excedan de cincuenta 
en el periodo semestral expresado, ni los abonados por la Caja 
Nacional del Paro, y teniendo presente además que ninguna So­
ciedad podrá ser subvencionada en proporción que exceda de la 
décima parte de la cantidad presupuesta.

6. ® Las Sociedades podrán presentar instancia solicitando la 
subvención hasta las dos de la tarde del día 31 de octubre del
corriente ano. , ,

7. “ Las Sociedades deberán presentar con la instancia certi­
ficación que acredite la suma pagada por socorros, el número de 
éstos y el de obreros socorridos, y una relación que comprenda 
el nombre y apellidos del parad', edad, estado, domicilio, dietas 
percibí las e importe de las mismas. A más de esta relación pre­
sentarán lus nóminas o recibos firmados por los individuos soco­
rridos, dos ejemplares del reglamento de la Sociedad y el padrón 
de inscripción de In misma, a efectos de estadística del trabajo, 
que se facililará por el Negociado.

8.  ̂ No podrán ser subvencionadas las Sociedades que reque­
ridas debidamente dejen de prestar acatamiento o cooperación a 
los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones legales de 
carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación pro­
vincial y loca! del Consejo de Trabajo, .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de octubre de 1933,—E! Secretario, M. B crdejo.

CONCURSOS
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 

29 de septiembre úIIÍiud, de conformidad con lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión de igual fecha, ha tenido a 
bien disponer que se anuncie concurso público para repartir entre 
las Sociedades obreras que tienen establecido el socorro de paro 
forzoso e invohuitario la cantidad de 210.000 pesetas, con arreglo 
a lus siguientes bases: . , , . •

I “ La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo solici­
ten será la de 210.000 pesetas. Las instancias habrán de dirigirse 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, r. . j  ,

2, " Tendrán derecho a ser subvencionadas las Sociedades 
obreras-, sin distinción entre manuales e intelectuales, que tengan 
establecido el socorro de paro forzoso e involuntario.

3, “ Las Sociedades que soliciten subvención han de estar ins­
critas en el Gobierno civil o en el censo de! Consejo Superior 
de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o reglamentos por 
la Dirección general de Seguridad.

4, “ Para tpie las Sociedades puedan ser incluidas en el repar-

E1 excelentísimo señor Alcaide Presidente, por su decreto de 6 
del actual, de conformidad con lo acordado por e! excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de igual fecha, ha tenido a bien disponer 
que se anuncie concurso público para distribuir entre las Socie­
dades obreras que tienen establecido el socorro en metálico para 
los casos de paro por enfermedad o accidente del trabajo In can­
tidad de 15.000 pesetas, con arreglo a las siguientes bi-ises:

1. " La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo soli­
citen será la de 15,000 pesetas. c- - J  1

2, ” Tendrán derecho a ser subvenciotindas las SocieQuaes 
obreras, sin distinción entre maniiales e intelectuales, que ten­
gan establecido el socorro en metálico paro los casos de paro por 
enfermedad o accidente del trabajo.

a.“ Las Sociedades que soliciten subvención han de estar 
inscritas en el Gobierno civil o en el censo del Consejo Supe­
rior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o reglamentos 
por la Dirección general de Seguridad. .

4.  ̂ Venir practicando, por lo menos con un ano de anticipa­
ción, el socorro de enfermedad o accidente del trabajo. _

5, " La subvención habrá de repartirse en proporción al nu­
mero de obreros inscritos que según los respectivos estatutos de 
cada Sociedad tengan derecho a esta clase de socorros, sin que 
pueda exceder ninguna subvención de la décima parte de la canti­
dad presupuesta. ........................

6 " Las Sociedades acompañaran a la solicitud certificación 
del número de obreros afiliados y de los socorros couced.dos en 
el año anlerior de 1932, remitiendo además una relación de los 
iticUvidnos socorriüos, f'n doiuie se Iiogíi coíisíiir la esta in, 
domicilio dietas percibidas, con su importe tota) y la Tirma o  im­
presión dactilar, demostrativa de hab. r percibido el socorro, dos 
ejemplares del reglamento de la Sociedad y el padrón de inscrip­
ción de la misma a efectos de estadística del trabajo, que se taci-
iitará por ei Negociado. _ , j

7, “ Las Sociedades podrán presentar instancia solititando 
subvención hasta las dos de la tarde del día 31 de octubre del
corriente año, . . , ^ . j  ____

8, “ No podrán ser subvencionadas las Sociedades que reque­
ridas debidumeiite dejen de prestar acatamiento o cooperación a 
los acuerdos que en cimiplimiento de las disposiciones legales de 
carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación pro­
vincial y local del Consejo de Trabajo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 

M, S aborioo.

CIRCULAR
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 

esta'fecba, se ha servido disponer lo que s'giie:
eDada cuenta a esta Alcaldía Presidencia por el señor Secre­

tario general de la Corporación de no ser debidamente observa-
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das por algunos funcionarios las normas dictadas en mi decreto 
fecha y6 de agosto de 1931, relativas a la asistencia y permanen­
cia en las oficinas, y considerando que después del esfuerzo inau­
dito resljzadü por el Ayuntaiiiienlo en la fijación de haberes con 
arreglo a las b ses de la reorganización de servicios, era justo 
esperar un mayor celo, laboriosidad y cooperación de los funcio­
narios miiidcipíiles. Con el fin de est mular tules virtudes en tos 
remisos y corregir debida y severamente todo abuso a t«I respec­
to, vengo en disponer qu - por la Secretaría general se recuerde 
a todos los funcionarios municipales el cumplimiento exacto de 
los tlecretos de esta Alcaldía de de agosto de 1951, antes men­
cionado, y de ÜÜ de mayo del corriente ano, y en su consecuen­
cia ordenar:

Primero, Que los funcionarios que por sus condiciones físicas 
ofrezcan la duda de que puedan prestar eficazmente los servicios 
a que vienen obligados serán sometidos a reconucimiento rigu­
roso de iiji rribunal médico, decretándose su jubilación forzosa 
cuando asi procediese.

Segundo. Que jo.s futiciotiarios que por falta de aptitud o por 
preparación insuficiente no tengan las coiidícioties intelectuales 

^empello de sus cargos serán sometidos u un expedien­
te, decretándose su jubilación forzosa cuando se demuestre la 
tiillu de capacidad. A este efecto los Jefes, que son los respon­
sables de la buena marcha de las Secciones, deberán dar cuenta 
a la Secretaria de los fundotiarios a sus órdenes que se hallaren 
en las expresadas condiciones.

Terceto, Los partes de entrada serán entregados en la Sec- 
cijíti de Personal por los Ordenanzas encargados de este servicio 
a las nueve y veinte de ia mañana y a las cinco y veinte de la tarde 
debiendo cuidar los Jefes, bajo su responsabilidad, de que las fir^ 
mas sean auténticas.

Cuarto. Queda terminantemente prohibido abandonar la ofi- 
ctiia, lo mismo para salir a ia calle que para trasladarse a otras 
dependencias, siempre que no sea por orden dd Je fe  o con su 
permiso. Los Jefes deberán poner el mayor cuidado en el cum­
plimiento de esta norma, ejerciendo especial vigilan ia sobre los 
que ya sou conocidos como habituales infractores de ella. Cuando 
hubiere lugar a imponer algún correctivo por esta causa y no cotis- 
jtire que el Jefe hubiere formulado la correspondiente queja  ̂ se 
le lî jrii objeto de la iiii'tua sanción que al funcionario infractor.

(címnto. Queda terminantemente proliibído asimismo recibir 
visiiaseii los Negociados, formar tertulias con otros empleados 
o con personas ajenas a la casa, o dedicarse a ocupaciones o tra­
bajos que no sean municipales.

Sexto En la Sección de Personal se llevará un registro, en el 
que coiisteii las faltas de asistencia cometidas por cada funciona­
rio sin justificación suficiente. Sin perjuicio de la imposición de 
las sanciones que correspondan, estos días se descontarán de! 
plazo de la licencia reglamentaria a que tengan derecho.

Séptimo. Los Jefes de todos ios servicios y dependencias 
municipales tendrán la ineludible obligación de no tolerar que los 
runcionariüs de toda clase a sus órdenes se ausenten de las ofi­
cinas durante las horas de trabajo, salvo en aquellos casos en 
que los respectivos Jefes lo encuentren justificado, mediante (a 
expedición de un volante en que conste dicha autorización ex­
tremo éste que asimismo habrá de cumplirse cuando la salida obe­
dezca a asuntos oficiales. Estos comprobantes de salida serán 
enviados a la Sección de Personal en el mismo momento de con­
cederse la autorización.

Por áitimo, deberá prevenirse a los Jefes de los servidos, 
departamentos. Secciones y Negociados el firme propósito de esta 
Alcaldía de exigir a ios infractores de las normas preinsertas las 
responsabilidades a que hubiere lugar en cada caso, haciendo 
responsables a dichos Jefes de un modo directo de las faltas 
que realice el personal a sus órdenes v no conste que hayan sido 
acusadas por los respectivos Jefes.—P. Rico.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde e! cumplimien- 
tü de lo acordado, se hacen públicos los antedichos acuerdos por 
medio del B olktin dbi. A yunta .míe uto de Madrid para conocimiento 
y puntual observancia por parte de todos los funcionarios mu­
nicipales,

Madrid, 3 de octubre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

U C E N C IA S E X P E D ID A S

Por l a  Sección 2.® (F o m e m o )

Construcciones: Ramón Lujan, 25 y 25, y General Ricardos 42 
Reformas: Santa María, 32; paseo del Prado, 5; Nicolás Ma­

na Rivero, 4 y 6; Sombrerete 5; Doctor Fourquet, 31; Juan de 
Mena, 13; Sombrerería, 6; Arenal, 18; Desengaño, 22 y 24' Ca­
rretas, 6; Arrieta, 10; Ferraz, 23; Fomento, 6; Marqués de Ur- 
quijo, 13; Un'ón, 4; paseo de San Vicente, con vuelta a la calle 
de Arriaza; plaza de España, 7; Pirineos, 19; Luis Fernández 
Martínez, 20; Topete, 37, y iJastilia, 2,5.

Revocos: Ventara de la Vega, l;S a n  Bernardino, 17;Fn.ncis- 
co Salas, 8, Carlos Rubio, 10; Almansa, 4, y Orden, 15

F or la  D iriíccióiv oh O iiras S.^n it a r ia .s

Acometer a la fdcantarilla general, 3. 
Rompimientos de la ídem id., 5. 
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 34.

I N T E R  V E N  C I O

Cotisactón en Bolsa de los valores municipales durante los dias que se  expresan

Empréstito de IHftH.— tJbligacioiies de lüü peaetai
3 por too..........................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lüO.............................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 líeselas, al 4,50 por lOÜ......................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100........................................................ ,,  .........,

Eiupréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100 .........................................................................................

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por loo. ............................................................ ............... .....

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas al
5.50 por 100...............................................................  .................

Empréstito de 1929-—̂ Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...................................................................... .................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
ne A, til 5,50 por 100.......................................... ....................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
ne B. al 5,50 por 100............................................ .....................

Empréstito de 1951 .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
ne C,_ai 5,50 por too............................................ ............ ..

Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................

Ensanche de 1931. -  Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100.........................

A n te rio r D ía  2 D ía  3 D ía 4 D ía 5 D ía  g Ü ia  7

1 0 7  o/o » 1 0 7 1 0 7 A

9 5 ,7 5 » » >J A

9 8 , 5 0 í> 9 7 ,5 0 A » A

7 3 > A 7 2 7 2 »

7 2 » » » 7 ) A A

7 8 7 6 ,7 5 7 6 ,7 5 7 6 , 7 5 A 7 6 , 7 5 A

8 2 , 5 0 » A » » »

7 0 ,5 0 »  ■ 6 9 , 2 5 A A A A

8 4 ,5 0 83 S3 83 »

8 4 ,5 0 » 83 8 3 A A

8 4 ,5 0 A A A »

8 4 , 5 0 J5 83 83 S3 »

8 4 ,5 0 » A A 8 3 » A

8 4 ,5 0 » » A »

£
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IN T E R IO R

in sreso s  y p ag o s  rea lisados p o r  cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

f íe s e la s

INttliKSOS FUÍÍM AU/.ADOS

liaste el 30 de 
septiembre ile 1933

P esetas

Del 1 al 7 de 
octubre de 1933

P eseta s

Total basta 
el 7 de octubre 

de 1933

P esetas

412.357,68 287.180,15 7.604,25 294.784,40
2.“—Aprovecbainientos de bienes coinunaíeB................................... 3.296 loo 189.964,93 117,25 190 082,18
3.**—Subvenciones ....................... ........................................................... » » »
4.“— Servicios minilctpalizados............................................................. » »
5.°—Eventuales y extraordinarios................................................... .. ■ 5.899.115,89 2.347.991,64 87,50 2.348.079,14
tJ.”—Arbitrios con fines no fiscales.......................... ....................... 60.000 78.455 J> 78.455
7.®—Contribuciones especiales........................................................... 260.000 130.000 » 130,000
8.“—Deredios y tasas............................................................................. 22.388.516,92 13.705.705,98 366.851,75 14.072.559,73
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 23.443.412,61 14.075,707,31 » 14.075.707,31-

10.®—Imposición miinicipai......................................................................... 38.507.500 24.824.640,90 773.148,12 25.597.789,02
11.®—Multas................................................................................................... 351.000 302,081,30 5.217 307.298,30
12.®—Mancomunidades............................................................................... » » yt
Í3.®—Entidades menores............................................................................ S y>
14.®—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. s » 9 I»

8.2CO.OOO 8.200.000 8.200.000
102.823.00,3,10 64.141.727,21 1.153.027,87 65.294.755,08

Resultas incorporadas.................................................................................. 7.723.466,25 4.807.323,81 » 4.807.323,81
S u m as .................................................... 110.546.469,35 68 949.051,02 1.153.027,87 '70.102.078,89'

Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ » 207.027,99 1.604,02 208.632,01
T otal db inokrsos....................... , ; , , , 110.546,469,35 69.156.079,01 1.154.631,89 70,310.710,90

P A G O S

C A P Í T U L O S

-OblIgacioneB senerales. 
-RepreBentaddn municipal . . 
-Vigilancia y seguridad.
-Policía urbana y rural.
-Recaudaddn.
-Personal y maleria! de oficinas.
-Salubridad e Hiaiaiie................... .
-Beneficencia,
-Aslstencia social.......................................
-Instrucción pdbiica...................................
-Obras públicas...........................................
-M ontes................. ........................................
-Fomento de los inlereaes comunales.
-Mancomunidades.......................................
-Entidades menores...................................
-Agrupación forzosa del M unicipio... ■
-IniprevislOB....................................................
-Resultas............................................... .. • ■ ■

Resultas incorporadas.............................................................
S u m as ...............................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
T otal, he asaos..............

Créditos

autorizados

P ese ta s

P A t i O S  E l E C U T A n O S

H asta el 30 de 
septiem bre de Ì933

P eseta s

Del I al 7 de 
octubre de 1933

P esetas

Total hasta 
el 7 de octubre 

de 1933

P eseta s

20.916,406,71 16.311.123,68 2.305.184,02 18.016.307,70
355.250 95.933,28 5.416,66 101.349,94

6.714.2.13,75 4.393.075,97 595.778,83 4 923.854,80
16,375.156,10 8.872.229,07 341.023,58 9.213 252,65
2.620.265 1.787.305,10 97.165,92 1.884.471,02
8.797.724,50 5.216.249,04 559.178,23 5.775.427,27
7.889.983,37 4.817.02.1,40 247.786,24 5.004.809,64
5.171,964,45 2.990.119,83 318.059,60 3.308.179,43
4.958.28S.75 1.995.350,21 83.793,78 2.079.143,99
8.112,266,95 4.756.354,86 205.655,33 4.962.010,19

12,012.440,42 6.268.544 238.052,77 6.506.506,77
1.500 750 375 1,125

100.000 75.000 75.000
» » »

£t » » »
» » »

500.000 357.148,64 833,30 357.981,94
» » » » .

100,525.480 57.941.207,08 4.928.303,26 62.8t}9,510,34
8:988.385,36 5.311.090,74 » 5.311.090,74

109.513.865,36 63.252.297,82 4.928.303,26 68.180.601,08
> 630.484,85 7.249,71 637.734,56

109.513.865,36 63,882.782,67 4.935.552,97 68.818,335,64

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

70,102.078,89
1 637.734,56 69.464.344,33

1 68.180.601,08
208.632,01 67.971.989,07

Existencia en D epositarla  .............................................................................. 1,492,375,20
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E N S A N C H E

/n^resos y pagan oeriftcados por cuenta dei presupuesto de i933

I N G R E S O S

C A P I  T  U I. O S

CrédUüs

Drei4iipiEesÁtni»

P ése la s

INGRESOS FOH.v\AUZADOS

H asta e ! 1 de 
octu bre de 19J3

P eseta s

D el a al 8  de 
octu bre de 1933

P ese ta s

T o ta ! b a s ta d  
8 de octu bre de 1933

P ese ta s

1.® -  líetilHB..................................................................................................... » í» »
2 .“— Aprovcclmniienlo de bienes cnniuimlea........................................ » » »
3.®— Sidiveticiones..............  ..................................................................... 1 .0 0 0 » »
4.®— Eventualea  e imprevistos.................................................................. 3 0 1 .8 0 0 1 9 0 .7 6 1 ,4 0 x> 1 9 0 .7 6 1 ,4 a
5 . " — Cmitribiiciuite.s especiales................................................................ » » )) »
6,“—Cimtas, recnrgos y purticipacinnes en tributos nacionales. 1 6 .5 0 0 .0 0 0 8 .5 2 3 .2 9 0 ,5 6 » 8 .5 2 3 ,2 9 0 ,5 6
L ® -  Mullas......................................................... . . .................................. » » »
8.®— líesidlHs.................................................................  . , 1 7 .8 !L 3 1 '4 ,5 7 1 8 .0 6 6 .1 3 6 ,4 2 » 1 8 .a % .1 3 6 ,4 2

3 4 .6 1 4 .1 1 4 ,5 7 2 6 .8 0 0 .1 8 8 ,3 8 » 2 6 .8 0 0 ,1 8 8 ,3 8
IngreaoB por reintegro de cantidades libradas.................................. 5 .9 3 2 ,6 8 5 .9 3 2 ,6 8

T o t  Al............................................................. 3 4 .6 1 4 ,1 1 4 .5 7 2 6 .8 0 6 .1 2 1 ,0 6 » 2 6 .8 0 6 ,1 2 1 ,0 6

P A G O S

C A P Í  TU L O S

(Tèdi tos 

a uto riza di 13

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e! 1 de 
octubre de 1933

tóeselas

Del S al S de 
octubre de 1933

Pesetas

Total basta el 
8 de octubre de 1933

Pesetas

1. ®—Obligaciímea generales ...............................................
2. “—Policía urbana y rural.................. .̂.......................... ..
3. “—(tastos ce recandacidn........................................... .........
1.“—Personal y muterial de oficinas...................................................
5. ®—Asistencia social..................................................................
6, “—Obras piiblicns.......................................................................
r.°— [iiiprevislos...........................................................................................

0,887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629.735,05

148.514
10.545.959,61

5 086.302,07 
801.394,20 
432.527,37 
810.476,92 
143.921,45 

4.345.814,57 
540

10.153.637,90

»
1.142,99
»

91,449,38
17.760,60

5303561,08
y>
»

5.086.302,07
802.537,19
432.527,37
901.926,30
161.688,05

4.876.375,65
540

i 0.153.637,908.®—líesnltas..............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................
Toi'al.............................................

29,725.70S,26
»

21.774.614,48
134

640.920,05
»

22.415.534,53
164

29.725.708,26 21.774.778,46 640.920,05 22.4I5;698,53

B A L A N C E

Ingresos foriimlNniluB, 
Idem devuellos............. .

Pagos ejeaitados.. 
Idem reitKegradoK,

PEStiTAS

26 ,806. 121,06
»

22.415.698,53
»

ñxistencia en Depositaria,

PESETAS

26.806.121,06

22.415,698.53

4.390.422,53

Madrid, 9 de octubre de 1933.—El Interventor municipal, Manuel C. y M añas.

Ayuntamiento de M
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O B R A S U H I C I P  A L E S

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroicio de barrido y riego rea!is a  do dtirante lo s dias 
del 9 a l 8  de octubre de 1933

L acado de c a t e a d a s —Desde las cinco a las nueve de la 
mañana. , , ,

Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

Barrido general. Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las dos y media a las seis y media de la 
tarde.

/?epfiso.— Desde las odio y media de la mañana a las doce y 
media de la tarde y desde las dos y media a las seis y media de la 
tarde.

ilíercííí/os.—Desde las doce y medía a las dos y media de 
la tarde. .

Ser vic io  df, traksfou  i'fs

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6,
Cubos de infecciosos, 255.
Metros cúbicos de basuras eitrakfas, 4.343,50,
Cifra media, 620,50,

Ve h í c u l o s  en  s f k v i c .o (c i f r a  m e o i a )

Barrederas, 3; regadoras, 10, y camiones, 49.

Se r v ic io  s a k it a r io

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 16. y altas por 
Idem, 4.

Asuntos vR.v.Mjx.Anos por l a

Je f a t u r a  o e l  S e r v i c i o  '

Listas de jornales, 3.
Madrid, 9 de octubre de 1933. —El Ingeniero Je fe ,y , Pae,

OBRAS SANITARIAS

Asuntos tram itados durante ios días del 28 d e septiem bre ai 2 de 
octubre de 1933, am bos inclnsice

Comimicadones de entrada, 3; expedientes de idem, 46, e 
instancias de ídem, IT —Total, 66,

Comunicaciones de salida, 30; expedientes de ídem, 40, e ins­
tancias de ídem, 20 —Total, 90.

Total general, 156. ,
Madrid, 3 de octubre de 1933.—El Arquitecto Director./osé 

de Lorite.

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los d ías del )  a l 7 de octubre de 1933 

Aceras  ■

Mayor, paseo de Recoletos, Alonso Castrillo, Corredera Alta 
de San Pablo, San Germán, Moret, paseo de la Virgen dd Puerto, 
Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio, monumen­
tos. José Nakens, Matadero viejo, Aguas, Parque Central, Berru- 
CTete, San Rafael, Eduardo Benot, Eduardo Aunós, plaza de la 
Constitución, Ciudad Rodrigo, Azcona, Tudescos, Jacometrezo, 
Palma, Bailen y plaza del Carmen.

E m p e h r a d o s

Parque de Aprovisionamientos, Poiitejos, Jacometrezo, Vina- 
roz, Cruz, plaza de la Constitución, Pradillo, Abada, Talleres ge­
nerales, Juan de Olías, Nueva de Guinot, San Germán, Almacén 
genera! de la Villa, Matadero viejo, camino bajo de San Isidro, Cle­
mente Fernández, Triunfo, Jaime Vera, Emilio Mesejo, Cuesta de 
los Ciegos, Zurira, Aguas, barrio de Bilbao, Mesonero Romanos, 
Parque Central, Mira el Río Baja, Matadero nuevo, Nuestra S e ­
ñora de los Angeles, Niceto Alcalá Zamora, Marqués de Mondé- 
jar, Eduardo Aunós, Andrés Borrego, Pradillo y Eduardo Benot.

A fir m a d o s

O bras terminadas y  en curso de ejecución durante lo s  d ias  
del 28 de septiem bre a l 2  de octubre de 1933

Por ADMiNisiRAcióN

Cañerías. — Reparaciones: En las calles de Tomás Cuesta, 
Doña Elvira, José Celestino Mutis, Faustino Osorio, Juan Duque, 
Jesús Golderos, Teruel, Bravo MurtUo, Barquillo, Comandante 
Cinijeda, paseo del Comandante Portea, Santa Isabel, Califor­
nia, San Gabriel, Ellas BiIones, Berruguete y cmiiino bajo de 
San Isidro.

/u/en/ê .—-Reparaciones: En las calles de Blasco de Garay, Fe­
rraz, Antonio de Leiva, Paulina .Odiaga. Manuel Carmona, paseo 
del Coronel Montesinos, Pradera de Sun Isidro, camino alto de 
San Isidro, Mercado de Pescados, paseo de la Florida, plaza de 
las Cortes y camino de El Pardo. , , ,

U rinarios.—Reparaciones: En los situados en la calle de Al­
calá y eii la glorieta de Atoclia.

S e r v i c i o s  i’ Ue s t a d o s  cor  e l

PERSONAL DE Al CANCARILLAS

Calles vigiladas, 987; Idem limpias, 345; reconocimientos de 
etarjeas, 39, y objetos extraídos, 4.

S ervicios puESTAnos por el 
PERSONA!. DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 6; ídem id. extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 32 e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 48 pesetas.

Avila, Almacén general de la Villa, paseo de la Virgen del 
Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque Central, Matadero nuevo. 
Casa de Campo y Parque de Aprovisionamientos.

Madrid, 7 de octubre de 1933. El Ingeniero Jefe , Alderete.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del BS de septiem bre a l  4 de octubre d e 1933

Aceras

Obra nueva: Alicante.
Conservación; Alberto Aguilera, Cea Bermúdez, Fernández 

de los Ríos Qiizmán el Bueno, Gonzalo de Córdova, Alonso Cano, 
Zurbano, Feijóo y paseo de los Melancólicos.

E m p e d r a d o s

Conservación: Alberto Aguilera, paseo de los Melancólicos, 
Juan de Vera y Riego.

Calas: Cardenal Cisneros, Miguel Angel, Hernán!, Santa En­
gracia y Marqués de Leis.

E xp lan ac ió n

Donoso Cortés y paseos de las Delicias y de los Melan.ólicos.

Ol i l i  AS POR CONTRATA

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de loseta de cemento: Miguel Angel.
Máiquez, Menorca, calles C, D, E, F, L y P, Fernán González, 

Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Castellò, Avenida de 
Menéndez Pelayo, Hermosilla, Doctor Gástelo, José Celestino 
Mutis, Lista, .Maldonado, Méndez Alvaro y paseos de la Clinpera 
y de los Olmos.

Madrid, 4 de octubre de 1933.—El Ingeniero Jefe , Francisco  
S a  rasóla .
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P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA M UNICIPAL

Ueutiíicias heclitis it seroicio^ prestados dnrante los dias 
del 27 de septiem bre a l  3  d e octubre de 7933

Dkn i.ín u a .s

Distritos. Centro, 30; Hospicio, 69; Cliamtierí, 56; Bueña- 
vista, 53; f>>ri^reso, 93; Hospital, 15; liidiiaa, 64: l.atiiia, 107; 
Palacio, 33, y Universi da 3, 95.

Coinpaília de Circiilacidn, 458.
Total, 1.076,

Sk k v k  lo.S

Distritos. Ceiitrt), 13, Hospicio, 1; Cliuniberí, 4; Bueitavis- 
ta, D ; Congreso, 4; Latina, üO; Palacio, 2, y Universidad, 5. 

Coilipíiñiíi (le Circulm-i'Sii. 25. 
t otfil. '86

Sera icios prestadas p o r  ¡a Guardta Murdcipat durante el mes 
de septiem bre d e 1933

Dktic.soonI'S
Por iieridas.................................................................    23
Por luirlo y robo.......................................................................  6
Por desacato.....................................  44
Por escándalo..........................................    56
Por actos deshonestos............................................................. 2

AitxiJ.ios
A autoridades,.................     37
A particulares.........................................................................    107
En las Casas de Socorro......................................................... 50
En farmacias...............................................................................  22
En casos de incendio................................................................ 9

C kia ruiíA.s KXTtíAvrAiiAs
Niños . . . ,  - .......................................................................  5
Niños.............................................................................................. 1

Pon INFIiINGIl! l.AS O iíDEiVANZAS MONlCIPAnES
Personas.......................................................................................  t.198
Tranvías........................................................................................ 5
Automóviles................................................................................  1,646
Bicicletas.......................................  126
Coclitís de pinito.........................................   5
Carros . . . .  ..............................................................................  163
Del Juzgado de guardia........................................................... .............^

T o'i'al g e n e r a l .................................. 3.510

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y ju icios celebrados eii fa última sem ana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales........ . 61

Juicios celebrados;
Apercibidos.................................    6
Multados...................................................................................... 55

T otai...............................................................  61

Importe de las multas impuestas, 868 pesetas.

D IR EC C IÓ N  DEL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Ser o icios p restados por  el Cuerpo de Homberns en los dit s 
del 99 de septiem bre a l 4  de octubre de 1933

Día 29, Alcalá, 3; se recibió el aviso a las 18'30 y se terminó a 
las 18'40; motivó el servicio ei incendio del hollín de una chimenea.

Dia 30, Embajadores, 109; se recibió el aviso a la 1 y se termi­
nó a las 2'42; motivó el servicio el incendio de la armadura de un 
pabellón.

Día 30, Argumosa, 14; se recibió el aviso a la T30 y se termi­
nó a las 7'I0; motivó el servicio el incendio de una nave. '

Día 30, Atocha, 4; se recibió el aviso a las 1835 y se terminó 
a las 20'10; motivó el servicio el incend o de unas mantas.

Día 30, Vallehermoso, 78; se recibió el aviso a las 18'17 y se 
terminó a las 1S'20; motivó el servició el incendio de gasolina.

D:a I, Canillejas (pueblo); se recibió el aviso a las 5 y se ter­
minó a las 6'40; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 2, Santa Engracia, 57; se recibió el aviso a las 13'10 y se 
terminó a las 13'20; motivó ei servicio e! incendio de unos trapos.

Día 4, El personal asistió a las siguisntes inundaciones; a las 
15'30, Ayala, 69; López de Hoyos, 69; Francisco Silvela, 24; Sue­
ro de Quiñones, 33; Santa Cruz de Marcenado, 18, 20 y 42; Plaza 
de Toros; Felipe Campos, 16; Avenida de Carlos Marx, 20, 21, 
23 y 24; López de Hoyos, 174; pasaje de Montesa; General Porlier, 
número 33; Martín Martínez, 22, y Conciliación, letra G, regre­
sando a las 1S'20.

Día 4, Bretón de los Herreros, 6; se recibió el aviso a las 
12'20 y se terminó a las t2'50; motivó el servicio el incendio dei 
hollín de una chimenea.

S er v ic io .S extrao rdin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 38; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe , 49, e ídem id. por los Jefes de zona, 56. 
Total, 143.

Madrid, 4 de octubre de 1933. - El Arquitecto Director,/. López  
de Coca.

CEM ENTERIOS

Ittimmitciones oeriftcadas desde el l  a l 7 d e octubre de 1933 y  en igu al periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I NHU MA C I O NE S

1 9 3 3 1 9 3 2 1 9 3  1 1 3 3 0 1 9 2 9 1 92S

Mniticipnles.............................................................................................................. 231 207 229 234 236 179
San Insto.................................................................................................................. ,3 2 1 5 2 5
S.iii Lorenzo......................................................................................................... 3 9 6 6 4 4
Sunta María............................................................................................................. 3 2 3 9 5 3
San Isidro................................................ ; .......................................................... 1 4 3 3 1 2
Cripta de ia iglesia de la Almudena................................................................. » » » » » »

241 224 242 257 248 193

Fetos inhuituidos en los municipales.. . . .  ........................................ .... 35 30 29 28 15 24

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Huevos cultivos que pueden servir para 
remediar el paro forzoso en algunas 

regiones de monocultivo
Todos estamos de acuerdo en que se precisa transformar 

nuestra agricultura introduciendo nuevos cultivos que sus la­
bores permitan mayor ninnerò de obreros; pero en Ío que ya no 
existe el mismo acuerdo es en fijar cuáles sean esos cultivos y 
que al establecerlos sean o no reimmeradores al labrador.

Referente a los nuevos cultivos, el algodón y tabaco —pues 
el maíz es muy usual— dan muy buenos rendimientos en te­
rrenos de secano, y aparte de los conocimientos necesarios que 
aún pueden establecerse en ia selección de semilla, lo demá,s 
es conocido perfectamente, y, por lo tanto, no me detendré en 
su explicación, ,

b l  a lg o d ó n .— Empiezo por consignar que en este culti­
vo es seguro el rendimiento, aunque sea eu secano, proble­
mático.

La razón es que Itasta la feclia el cultivo en .secano no se 
ha verificado nada más que en ensayos y pequeñas parcelas, y 
entre los premios dados por el Estado y la remuneración de pre­
cios no se lian dado cuenta aún de las dificultades que se pre­
sentan adoptándolos como alternativas eu terrenos mayores. 
Eli Andalucía la diferencia de temperatura del día y de la no­
che es tan violenta que imposibilita sembrar el algodón basta 
mediados de abril, y como es muy sensible a las heladas, si 
se pierde la siembra la segunda resujta algo tardía.

En España surgió el problema porque América restringía a 
Cataluña la importación, pretendiendo, en cambio, tejidos fa­
bricados. Esta advertencia produjo en Cataluña la alarma entre 
¡os fabricantes, y entonces se acordaron de que en España 
existían regiones capaces de producir algodón, y organizaron 
una Sociedad de fomento del cultivo de algodón, y con una 
gran propaganda se trató de obtener de los agricultores anda­
luces la promesa de cultivarlo para poder continuar su flore­
ciente industria.

Puede asegurarse que !a cuna de! algodón en Europa fué 
España, donde se cultivó eu Valencia, Motril y Ecija, obte­
niéndose productos hermosísimos por su finura y longitud (30 
milímetros de largo por 15 centímetros de diámetro), y alcanzó 
gran pujanza entre los árabes en las liermosas vegas andaluzas 
hasta el siglo xvii que se originó la decadencia, debido a la in­
troducción de algodón de Africa, la India y América del Norte.

La tota! decadencia fué a principios del siglo pasado, por no 
poder competir con América en los precios.

E! algodón pertenece a la familia de ias malváceas, especie 
G ossip in iim , clase monodelphia, de orden poliandria. El fruto 
es una cápsula imiocular y semilla, envueltas en una borra fila­
mentosa que recibe el nombre de algodón. Es planta herbácea 
o arborescente, según eí medio en que se desarrolle, siendo 
más frondosa Cuanto más templado es el clima; las principales 
variedades son; la arbórea, la de las Islas Barbadas y la de 
Malta, y de la segunda variedad, las de mejor clase y que se 
acomodan mejor eii Europa son la Georgia, la Jume! y la 
Upiand, las cuales sirvieron para ensayos, y las tres son las 
que dan productos más finos, de fibra más larga y más blanca. 
La principal condición de esta planta es el clima, o sea que no 
sufra heladas, por lo cual precisa una temperatura media de 
15 grados. Desde luego requiere esta planta terrenos profun­
dos de aluvión, y sobre todo de regadío, pues en secano sólo 
debe sembrarse en terrenos muy frescos. Requiere, como 
mínimo, 3,500 grados de calor. Como labores precisa una pre­
paratoria de 20 a 25 centímetros en otoño, otra a! final de ene­
ro con arado de vertedera, y en los primeros días de marzo 
una labor de grada. El algodón es excesivamente exigente en 
ázoe y potasa, y ai mismo tiempo ejerce sobre él marcada 
influencia el cloruro sódico; por lo tanto, se tiene una base fija 
para saber los elementos fertilizantes que han de agregarse ai 
terreno y la planta que preceda a su cultivo. Un buen abono, 
sobre todo para comenzar una plantación en gran escala no 
disponiendo de estiércoles suficientes, sería sembrar en no­
viembre lina legimiiiiosa algo espesa, segarla y enterrarla en 
febrero con una iabor profunda; este abono fijaría grandemente 
ei ázoe en el terreno; también al empezar la recolección debe­
rían reunirse todas las plantas y quemarlas en Itormigiiero, 
pues eii esta forma se devuelve al terreno gran iiiímero de 
principios fertilizantes que se encuentran en la parte leñosa 
de la planta, y al año siguiente se economiza el 50 por lOÜ 
del abono.

Citaré también una alternativa de cosechas que se amolda 
perfecta mente al pequeño agricultor, estando la parcela divi­
dida en tres hojas.

Primer año: de noviembre a marzo, trigo; de junio a octu­
bre, maíz.

Segundo año: de noviembre a marzo, cebada para forraje; 
de abril a noviembre, algodón.

Tercer año: de noviembre a mayo, habas; de junio a octu­
bre, barbecho blanco.

Ayuntamiento de Madrid
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Es necesario desmenuzar bien el terreno, Citando la siem­
bra se efectúa directamente se procederá a señalar los cuadros 
a la distancia de 1,20 por 0,80, poniendo un puñado de man­
tillo en cada golpe de cuatro a seis semillas espolvoreadas de 
superfosfato o rociándolas con una disolución de 92 partes de 
agua por cinco de sulfato de cobre y tres de cal viva; estas pre­
paraciones son para evitar a las plantas enfermedades cripío- 
gámicas algo frecuentes. También se pueden dejar doce horas 
las semillas en maceración de orín de ganado-vacuno.

Como enfermedades principales se encuentran las cripto- 
gámicas y los parásitos. Las primeras se logra combatirlas con 
los procedimientos antes indicados; los segundos, los más te­
mibles, sólo son propios de los climas tropicales. Unos se 
corrigen sulfatando las plantas con caldos idénticos a los de 
las viñas, y otros, que son propios del cansancio del terreno, 
no queda más recurso que variar el cultivo por dos o tres años 
para extirparlos.

Una vez nacidas las plantas se procede a entresacar, de­
jando una o dos de las más vigorosas, resembrando o trasplan­
tando las que no hubiesen nacido. En seguida se forman los 
caballones para el riego, dando la escarda y binas necesarias. 
Como estas labores resultan costosas a mano puede emplearse 
la azada de una rueda o a brazo Planet, que puede hacer todas 
las operaciones sin más que cambiar las rejas propias para 
cada caso.

Los riegos se darán a medida que las necesidades de las 
plantas lo requieran, disminuyéndolos cuando ya las plantas 
tienen las cápsulas abiertas, pero sin suprimirlos. Se puede 
aconsejar cada quince días, y después cada veinte o treinta. 
Al hablar de los riegos he de señalar la influencia de las aguas 
salinas sobre la producción de algodón, por lo cual, en terre­
nos pantanosos se obtiene mayor cantidad y de fibras más 
largas, máxime si dichos terrenos contienen aguas salinas. 
Así resultan las zonas de Sevilla y Huelva muy apropiadas 
para este cultivo. También es de gran influencia el despunte 
del tallo principal por su parte más tierna, operación que ha 
de hacerse a mano. Facilita esta operación el pronto desarrollo 
de la planta en las cápsulas, por acudir en más cantidad la 
savia a expensas de !a parte suprimida.

La recolección se efectúa al estar las cápsulas abiertas y 
aparecer el copo de algodón, pues se desprende fácilmente de 
su envoltura con sólo cogerlo. Las cápsulas superiores son las 
que producen el algodón más fino. Se debe realizar con muje- 
rei y chicos, y si hubiese rocío iio se efectuará hasta que se 
seque. Igualmente si hubiese llovido. Las cápsulas pueden cla­
sificarse en tres clases: una fibra de 30 a 40 milímetros, otra 
de 25 a 30 y otra de menos de 25; puede haber dos clases más: 
una de más de 40 y otra inferior a la más pequeña, que es 
cuando sobrevienen las heladas tempranas o las lluvias perti­
naces. Y hay que recoger las cápsulas sin abrir, colocándolas 
en sitio seco; pero este algodón es de inferior calidad por no 
haber ilegado a su completa madurez. Una vez recolectado se 
procede al desmotado de la semilla. Antiguamente esta ope­
ración se efectuaba a mano y resultaba imperfecta y costosí­
sima; pero hoy se hace económicamente a máquina, fluctuando 
entre tres o cuatro céntimos el kilogramo. Una vez desmota­
do se prensa en pacas o balas de 180 a 220 kilogramos, en 
máquinas que llegan a preparar una bala en cinco minutos. 
Teniendo en cuenta que las cápsulas de algodón obtenidas

contienen solamente un 35 por 100 de fibra y 67 por 100 de 
semilla, se comprenderá la importancia que tiene su aprove­
chamiento, pues contiene un 35 por 100 de harina, un 20 
por 100 de aceite, un 35 por 100 de cascarilla y un 10 por 100 
de borra,

(Confinuard.J

La elaboración de aceites de oliva
{c o n c i .u sió n )

Esos aceites, que se hallan completamente formados en las 
aceitunas, y que alcanzan el máximo de bondad cuando tienen 
esos frutos madurez adecuada y están sanos, pierden fácil­
mente tan excelentes condiciones, y, por ser esto asi, es pre­
ciso mucho esmero al operar con ellos, para evitar que, por 
por cualquier descuido, podamos estropearlos.

El aroma exquisito de fruto fresco es una de las más pre­
ciadas características de los aceites finos de oliva, y con espe­
cia! interés hay que procurar no la pierdan al extraerlos, pues 
entonces c[ mal no tiene posible remedio, ya que nadie ha sido 
capaz, hasta la fecha, de hacérselo recuperar.

En la época antigua estaba muy generalizada la frase a /  
a c e it e  n o  s e  le  p e g a  n a d a ,  queriendo con elio expresar que 
no se alteraba, cualesquiera que fuesen las sustancias con las 
que se pusiera en contacto. La idea de esa supuesta inaltera­
bilidad del aceite era completamente equivocada, pues se ha 
demostrado que las caracterícticas de ios aceites se modificati 
con facilidad, principalmente la del aroma, por la facultad es. 
pedal que tienen todos los aceites para absorber los gases 
olorosos.

Por esta razón hay que evitar que en la almazara haya 
sustancias olorosas, y ello justifica la acertadísima prohibición 
de fumar que hemos observado en algunas y el esmero deta­
llista que ponen para la limpieza, haciéndola, por lo menos, 
diaria, tanto del local como de los úíiiés empleados en la ela­
boración de los aceites. Tan importantes son estos detalles 
para conseguir aceites finos, que, prescindiendo de eilos, es 
imposible obtener esos aceites aunque se disponga eii la alma­
zara de la mejor maquinaria; en cambio, se pueden cosechar 
aceites selectos con cualquier maquinaria, siempre que los 
indicados detalles estén bien atendidos.

S u p resión  d e l fu n es to  en tro}am ien to

Llevadas las aceitunas al molino o almazara, conviene 
elaborar el aceite cuanto antes: el ideal será hacer eso en el 
mismo día, y conocemos algunos olivareros que han montado 
la almazara en el mismo olivar, y proceden de esa manera, 
con tan excelentes resultados, que a rajatabla mantienen la 
organización, basada en no empezar el trabajo del molino has­
ta que llegan los primeros cestos de aceitunas recogidos en el 
día y no terminarlo hasta acabar la molienda de todo el fruto 
traído a la almazara.
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Ya decimos que ése debe ser el ideal; pero comprendemos 
que a veces las circunstancias impedirán conseguirlo; cuando 
esto suceda, procuren que el fruto quede en cestos (de mim­
bre, de varetas de olivo o de tablilla de castaño), pues en 
ellos, teniendo buena aireación, se logra conservarlo, sin es­
tropearse, dos o tres días; la práctica funesta de los enfroja- 
mientos debe desaparecer, pues indefectiblemente las aceitu­
nas con ellos se estropean, pudriéndose al amontonarlas, y ios 
aceites que contienen pierden sus buenas cualidades, en tanta 
mayor cuantía cnanto más tiempo hayan permanecido en ellos, 
hasta llegar en muchos casos a resultar impropios para la aii- 
nientación,

Tan perjudiciales son los entrojamientos para la calidad de 
los aceites, que es imposible obtenerlos finos de aceitunas 
atrojadas, aunque en los trojes hayan estado pocos días; por 
ser esto absolntaniente cierto, hay que ir sin titubeos a la su­
presión de esa práctica, y, ai efecto, deben marchar de común 
acuerdo los olivareros y almazareros para organizar la reco­
lección de la aceituna en consonancia con la capacidad de tra­
bajo que tengan las almazaras.

Bien sé que estas ideas mías respecto a los entrojamientos 
parecerán irrealizables a cuantos, por haberlos conocido toda 
su vida y por no saber el daño que ocasionan, los consideran 
imprescindibles, pero contra esa rutina hay que luchar con 
tesón hasta que desaparezca, guiados por la fe en conseguir 
con ello un beneficio incalculable para la riqueza olivarera 
nacional.

Yo imagino un porvenir, que ojalá sea próximo, en que los 
olivareros españoles tengan la ilusión de obtener los aceites 
de oliva con la mejor calidad posible, y en esa orientación 
coordinen la recolección de aceituna con la capacidad de las 
almazaras; entonces también cuidarán de amoldar a ello la dis­
tribución de variedades de olivo, para que haya la debida pro­
porcionalidad entre las tempranas, las intermedias y las tar­
días, procurando así que durante el mayor plazo posible ten­
gan en cada comarca aceitunas con madurez adecuada para 
obtener aceites finos.

No os asusten las innovaciones éstas y procurad anticipa­
ros implantándolas con decisión, pensando el beneficio grande 
que leprcsentan; no olvidéis que, si seguís con el abandono 
disparatado que hasta ahora se ha tenido en ese asunto, y que 
está tan generalizado en muchas regiones olivareras, el daño 
para la riqueza olivarera de España será cada vez mayor, y 
ello con grave perjuicio para vuestros propios intereses.

M étod os d e  e.xiracciún

Hasta la fecha solamente por procedimientos mecánicos 
se ha conseguido extraer los aceites de oliva con toda la bon­
dad natural que les caracteriza, y por esta razón prescindimos 
de la extracción mediante disolventes, que sólo deben aplicar­
se para los aceites que se destinen a usos industriales, confor­
me preceptúan las disposiciones oficiales vigentes.

Cualquiera que sea el sistema mecánico que se adopte para 
la extracción de los aceites contenidos en las aceitunas, siem­
pre habrá que dislacerar la pulpa de éstas, ya sea empleando 
los molinos o las deshuesadoras; supongo que todos conoce­
réis los distintos sistemas que suelen emplearse, y poroso

presaudo de reseñarlos; pero he de llamar la atención vuestra 
respecto a la eficacia de las batidoras, cuyo uso, afortunada­
mente, se va generalizando mucho.

Son tan grandes las ventajas que se consiguen con las ba­
tidoras para ia extracción de ios aceites de oliva, que consi­
deramos son imprescindibles en toda almazara que por lo me­
nos esté medianamente instalada.

Las casas que se han dedicado a construir batidores tienen, 
a mi juicio, todavía sin resolver por completo el problema, 
pues no han logrado el tipo sencillo, en el que, con poco es­
fuerzo, se consiga dar movimiento a unas paletas de forma 
adecuada para que tengan mucho contacto con la pasta y re­
sulten de precio económico.

Tem peratura den tro  d e  la s  a lm a z a ra s

El problema de la temperatura en las almazaras se ha teni­
do tan descuidado que aun en las que han sido montadas con 
todo lujo no se han preocupado de esta cuestión tan intere­
sante, que tan directamente influye en la buena extracción de 
ios aceites.

Durante la temporada de trabajo de las almazaras son fre­
cuentes los días fríos, y, cuando por causa de esto baja la 
temperatura de las almazaras por bajo de quince grados, los 
aceites pierden en gran parte su fluidez, y ello entorpece la 
extracción, motivando que ios orujos queden con mayor rique­
za grasa de la debida, cosa que se evitaría haciendo que la 
temperatura dentro del local se conserve entre quince y vein­
tidós grados; para que asi suceda debiera toda buena alma­
zara tener instalada la calefacción por agua caliente y mon­
tando los radiadores necesarios.

. F in a l

El tema de la elaboración de aceites de oliva se presta a 
otras muchas consideraciones referentes a las prensas, capa­
chos, aclaradores, etc.; pero aun creyendo que son muy inte­
resantes prescindo de ellas, pues comprendo vuestra impacien­
cia por oír cosas que llamen más vuestra atención, por ser de 
candente actualidad, y no quiero abusar por más tiempo de 
vuestra benevolencia, a la que quedo muy reconocido.

C on clu sion es

1. " Siendo la pureza natural de los aceites de oliva con­
dición fundamental de la fatua que tienen como alimenticios, 
debe todo olivarero procurar la obtención de esos aceites.

2 . “ A tal fin hay que recolectar las aceitunas con adecua­
da madurez y trabajarlas para la elaboración de aceites, a ser 
posible, en el mismo día que se han recogido y siempre sin 
entrojarlas. ,

En las almazaras o molinos aceiteros debe exigirse una 
limpieza esmerada en e! local y en los útiles de la elaboración > 
pues así lo requiere la naturaleza del producto alimenticio qu  ̂
eii ellos se trabaja,

Antonio Cruz Valero.

a d i i
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4 095 
3.182 
1 100

24,500

He lu] o

1.410 
3.750 
□ 24Ü 

18 510 
5 307
4 400 
2 095 
1,027
5 200 
9 381

48.428 59 320

DIA 20

He fiu llU

I. 460
14 IDO 
18.392 
1BC450
II. 403 
10,390
15 395 
20.102 
14 800

124.787

Hs t lDI

94S 
3.061 
3.154 
3.810 
2.287 
2 '9 0  
4 015 
3,157 
UOO 

94.511

48.630

He l uj o

KILÜti

1.440
3 943 
5,384 

18 500 
5.305
4 300 
2,980 
4.139 
5.000 
9 391

60.081

DÍA SO

He lEtm llli

I. 450
14 065 
18.475 
18.700
II. 412 
10 310
15 380 
20 133 
14 960

194.906

De / U t 

KiLüa

SflO 
3Ü(B 
3297 
3 SUO 
2 281
2 300 
3.995
3 212 
1,700

21 501

49,05)

He l u j e  

K lLO a

1.430
3 700 
5.027 

18.525
5 309
4 310 
2.090
4 180
5 800 
9.401

00 378

IHIiJltCAUO LA CKBA1>A

Retactón de precios de íí//íc«/us de consumo durante íüS días cine se  expresan

K8PKCIB8

Frutas
Acerolas, kilogramo . . .
Batatas, ídem................
Camuesas, ídem............
Castañas, ídem..............
Ciruelas, Idem................
Ciruelas Claudias, Idem.
Chirimoyas ídem............
Granadas, ídem----------
Granadas de la tierra, id
Higos, Idem....................
Raquis, idem..................
í.imoiies, se ra ...............
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia 

ídem.............................

Manzanas de la tierra, 
ídem.....................

Manzanas reineta, ídem,.
Melocotones, Idem..........
Melocotones de la tierra 

(dem...............................

Melones de la tierra, id..
Membrillos, ídem__
Naranjas, ciento . . . .

oro, ídem............
Nueces, kilogramo

P R E C I O s

Did 33 Did 29 Did 80 Did 1 Din 3 Dik B Din i

Pe.set att PusetKb PadetiKb PusetKB

0,40 a o,ro » r » je
1 1 1 » 0.90 0,90 a ! 0,90 a 1
0,40 a 0,80 0,5Ü a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 il 0.90 t i 0,50 a 0,90
0,45 a 0,50 0,50 a 0,55 » i 0,50 a 0,55 O,,50 a 0,55 0,45 a 0,5t

» 0,35 a 0,60 0,30 a 0,70 » 0,35 a 0,6'J 0,35 a 0,70 0,30 a 0,60
» Á y> t » t í

2 2 ■ 1,75 a 2 1,60 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
» » 0,75 » » 0,60 a 0,70 0,60
» » 0,30 a 0,35 la 0,30 a 0,35 0,.30 a 0,40 0,30 a 0,40

0,25 a 0,45 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 > 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,5')
» tí K» » 0,59 a 0.60

12 a ■20 12 a 20 12 a 20 K 12 a 20 12 a 20 12 a 20
» » » » fi

» í » » Vi »
0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 * 0,30 tí 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70

» X> 1 » fi
» » í » » »

0,25 a 0,60 0,20 a 0,60 » » 0,25 a 0,30 y> fi
í » » i » 0,35 a !,2Ü 0,40 a 1,25

0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,85 9 0,40 a 0,80 0.40 a 0,80 0,40 a 0,80
0.4Ú a 1,30 0,30 a 1,50 0,35 a 1,40 0,,30 H 1,40 0,35 n 1,30 9,35 a 1,30

0,35 a !,!0 0,30 a 1,75 0,30 a 1,20 C,33 a 1,60 0,30 a 1,40 0,35 a 1,25
» » i 5

» » » Tf » 1»
0,25 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,55 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50

» !» T> 7¡ Si » fi
10 a 12 10 a 12 10 a 12 12 10 a 12 10 a 12

l » » •» » ti »

1 » » ti » 9 ít fi

» £ ¡i fi »

0,80 a 1 0,80 a 1,15 0,80 a 1,10 ti 0,65 a 1,10 0,70 a 1,10 0,75 a 1,10

TiientC' de Madrid
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KKP K C lKH

Paraguayas, kilogramo.. 
Peras, ídem ..............

Sandías, ídem..........
Uvas de albilio, küo........
Uvas de moscatel, ídeEn . 
Uvas (le ia tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, tuaiiüjo.............
A¡os, kilogramo.............
Alcachofas, d o cen a ....
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena. . . .

I CatabtidtEes, ídem.........
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogram o...
Cardos, doceita...............
Cebollas, küogratiso___
Cebollas nuevas, ctíatro

(n Si no jo s ........................
Cebolletas, ídem ..........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem...................
Espárragos de jardín, ma­

nojo....... .. .................
Espinacas, ídem...............
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de Levante, id.
Judias, ídem........  ..
Judíos, ídem...............
Lechugas, docena...
Lombardas, ídem___
Patatas blancas, kik

mo.......... ..................
Patatas bolandeaas, lucm
Patatas nuevas, Idem___
Patatas rosa, idem...
Pepinos, ídem.....................
P im ien to s  c o lo ra d o s ,

ciento..................... ..........
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo..........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, Idem 
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.......................
Tirabeques, ídem..............
T o m a te s  de Canarias,

idem..................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorias, manojo........

P R E C I O S

Día üß Din 39 

PeeütiAú

DU 30 Día 1

PeaeTrAíi

Día [)tA 3 

PasaLab

Día i

» » » 9 »
» » J) » » yt

1.75 . í,2 5 a 1,75 1 a 1,70 » 1,10a 1,75 0,80 a 1,75 1 a 1,75
1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
' 0,'¿5 a 0,65 0,25 a 0,60 C,30a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,3fJ a 0,65 0,30 a 0,6o

0,-10 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1 t 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,35 a 1
f> » » 9 Ti » »

0,75 a 1,30 0,80 a 1,25 0,50 a 1,40 & 0,80 a 1,40 0,80 a 1,50 0,70 a 1,75
0,50 a !,.3(l 0,45 a 1,25 0,40 a 1,40 t 0,50 a 1.50 Q.50 a 1,50 0,50 a 1,50
0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 í 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
0,35 a 0,60 Ü,4Ü a 0,60 0,35 a 0,60 « 0,35 a 0,00 0,35 a 0,55 0,35 a 0,60

0,35 a 0,55 0,30 a 0,60 0.30 a 0,55 * 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60
» » » » ä 0,50 a 0,75
» » » » » 9
» n 9 í » »

0,75 a 1,50 0,80 a 1,40 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 0,80 a 1,50 0,75 a 1,40
1 a 2 1.25 a 2 1,25 a 2 » 1,25 a 2 1,25 a 2 i a 2
1,25 a 2,25 1 Ù 2,50 1,25 a 2,25 i . 1 a 2,50 1 a 2,25 1,25 a 2

» i y> f> »
r . $ 1» 9

0,10 a 0,20 0, iO a ■ 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,12 a 0,20

x> » » 9 »
y> 1Ö » » 9 y> ' 2

» ít » ■» »
1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 % 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25

0,60 a 0,80 0,50 a i),80 0,60 a 0,80 9 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1,25 0,80 a 1 25 1,25 a 1,75

ít 9 » » » 5>
0,50 a 0,75 0,60 a 0,^0 0,55 a 0,80 W 0,80 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1
0,30 a 0,90 0,30 a 0,85 0,30 a 0,90 9 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 0,30 a 1
0,20 a 0,00 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 « 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,65
0,80 a 2,50 1 a 2,50 I a 2,50 1 1,25 a 3 1 a 3 1,25 a 3,50

ií 6 a 12 * 9 y>

0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 t 0.15 a 0,17 0,15 a 0,17 »
0,23 a 0,26 0,24 a 0.26 0,23 a 0,26 ñ 0.23 a 0,26 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26

» * f » »
0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0 ,¡5  a 0,17 0,14 a 0,17 0,14 a 0,17
0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 » 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35

2,25 a 12 2,25 a 11 2,25 a 11 í 3 a 12,50 3 a 14 3 a 14
1 a 4,50 1 a 4 1 a 4 i 1 a 4,50 I a 5 1 a 5
0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1,15 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25

ÏÎ D È » » »
» » » A íl

2 a 9 2 a 9 2 a 9 t 2 a 9 2 a 9 2 a 9,50

» » » 9
» » » a t

•d 9 »
0,20 a 0,40 0,18 a 0,35 0,20 a 0,35 t 0,20 a 0,33 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35

» 4 > i
1 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 9 0,70 a 1,25 0,70 a i , 25 0,70 a 1,25

MKKOAIiO C E N TK A L  U>R t* RSO A OOS, A V HURVOS Y CAZA

ííe¡ación de precios de venta durante los días que se  expresan

P R E C I O s

KHPKCIKH Día 28 Din so Día 30 Di» 1 D i h 2 [litt 3 m» 4

PuAAtA4 PAtiAtcAK PeäAtAB Paaaia'«

Aves
Gallos, uno......................... 5 a 7  ̂ a 7 5 a 7 > 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una..................... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7.50
Patos, uno.......................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 t 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, ídem...............
Pavos, ídem.......................

9
9 a 14

»
9 a 14

t
9 a 14

9
9 9 a 14

9
9 a 14 9 a 14

Pichones, par..................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 9 1,50 a 1,7.3 1,50 a 1,75 1,50 a 1,73
Pollos, uno......................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 9 2,50 a 7,50 2,50 a 7.50 2,50 a 7,50

■ 'iilí

:Íit|

m

Ayuntamiento de Madrid
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KSHKCI|t¡a

P R E C I O S

t>ÍK ^ Di& 2̂9

PoeetfLb

IiÍH 30 1

C a z a

Conejee de primera, par. 7 ' 7 7
ConejoedeKegnnda, ícieiii 5,50 5,50
Conejos de lercera, Ideni. 4,50 4,25 4,2,5 »
Conejos de cuarta, fdem . » V

Liebres, una ..................... .3 a 5 3 ñ 5 'í)
Perdices, par..................... 5 a 6 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50

Huevos
[ & 1 C t A 11 l D J

De Bélgica......................... 2i 21 21
IDe Bulgaria.. ■ ----- 16 16 16 a
De Egipto........................... 12 12 12
De Galicia........................ 17 17 17
De Turquía......................... 15 15 15
De cámaras: Alemania... JJ » t
De ídem: Bélgica.......... 19 19 19 i
De Idem: Bulgaria........ 15 15 r •

De Idem; Castilla.. . . . 18 18,50 18,50 'ü
De ídem: Galicia............... 14 15 15
De ídem: Polonia............ - 15 » Vi )

Pescados
Abadejo, Itilogramu......... 1,50 a 2 1,30 a 1,50 1,50 a 2,75
Almeias, ídem................. 1.50 a 2,25 2 a 2,50 1,25 a 2
Anguilas, ídem.................. ] „50 a 2 »

Atún, ídem......................... 3 a 3,.50 2,50 a 3 2,75 a 3
Bacalao, ídem.................... 1.50 a 2 1,40 a 2 ir

Bertorellas, ídem.............. y) 1,30 a 1,50 1 t

Besugos, ídem.. . . . .  . . 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1 a 1,90 1

Bígaros, ídem..................... 0,40 a 0,70 s

Boesrte, Idem.................... D 1,25 0,60 a 0,80 ■A

Bonito, Idem...................... 2,50 a 3 3 a 3,50 2 a 3
Bo(]ueroiies, Idem............ 1 a 1,10 1 a 1,25 0,60 a 1 »

Brecas, ídem..................... 1,10 a 1,15 1.10 a 1,25 1 a 1,50 3

Bi etolas, ídem.................. » 1,30 4

Calamares, ídem ........... 2,50 a 3 2,50 a 3,25 ^  a 3,50 9

Cazón, ídem....................... » y>

Centollas, ídem.......... ¿ . í 1,75 a 3 A

Cigalas, fdeui................ - - 3,50 a 5 2,50 a 4,75 1,50 a 4,50
Congrio, I d e m . , . . . . 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 ■ »

Corvina. ídem.................... 7> 1,50 a 2,50 íí

Clndiarro, Idem............... 0,.50 a 0,80 0,50 a 0,75 »

Cltirlqs, ídem...... .............. 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,40 a 0,70 »

Cliocíias, ídem.. ............. 1 □ 1,10 í

1 a 2,25 n

Fanecas, ídem................... 1,25 a 1,80 1,30 a 1,50 0,60 a 0,80 A

Gallos, Idem ................. 1,30 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 A

Gambas, Idem................. 3 a 4,50 3,50 a 4,50 2 a 5,50 k

Gato, Idem...................  , » 0,70 a 0,80 i

Japuta, Idem.. ............... 1 a 1 25 1,15 a 1,25 » tt

Langosta, m ía .................. S  3 12 í>

Langostinos, kilogramo,. 10.50 a 14 10,50 a 12 7 a f3 »

Lenguados, ídem.............. 3 a ti,50 3,50 a 4 2,50 a 8 t

Lubinas, ídem . . , . . . . . 3 a 4 3,25 a 4,50 1,25 a 3,50 i

Marrajo, ídem .. . ........... 1,50 a 2,25 1,50 a 2 í>

Merluza, ídem................... 4 a 5,50 3,25 a 6 3,75 a .5.50 »

Mero, Idem..................... ... 3 a 4 3 a 3,25 2 a 4 *

Pajeles, ídem. .  ............... 2,25 a 3 2,25 a 3 1,25 a 2 »

Palometas, Idem, . . .  , 1,25 a i,50 1,15a 1,25 í

Panchos, ídem.................. 1 a 1,25 i 1,15 a 1,50 0,80 a 1,25 A

Parrodia, ídem. 0,80 a 1 0,80 a 1 0,30 a 0,60 »

Percebes, ídem................. i 'fr Ti

Pescadillas, ídem............. 1,30 a 2,501 1,40 a 2,50 1 a 2,50 »

Pez espada, ídem ... , , . » » A

Pez palo, ídem................. 1,30 a 1,50 1 a 1,25
Platnsas, Idem................. 2 a 3
Potas, ídem .......................... 0,75 a 1 0.75 a 1
Quisquillas, ídem.............. 2  Q 2,25 » 1,25 a 3 i

Rape ídem........ ................ 2 a 3,50| 2 a 3,75 1,25 a 2,75 B

Rodaballos. Idem ...------ 2  n 2,50 2,25 a 3 4 a 5 #

Sábalo, ídem..................... » 1,30 a L5C » »

Salmonetes, idem............ 3,50 8 4 3,50 a 5 1,75 a 4
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,4C 1,35 a 1,6£ 0,60 a 1 K ■

Voladores, fdem............... 0,75 a 1 0,75 a I.IC 0,60 a o , s c »

Escabeches
 ̂ f B i r r l l ]

1 in a  115 ion ñ  125 75 a 125 A

60 a 100 íi

De pescadillas................. 50 a 70 A

üjrt 2 Uití B

i:*chHuttLi9

l>ia 4

■

7 7 7
5.50 5,50 5,50
4,50 4,25 4,50

t t 4
» 3 a 5 9

4,50 ñ 6,23 4,50 a 5,.50 4,50 a 6,25

21,50 21 21,50
16,50 16 16,50
!2 12 12
17 • 17 17
16 15 16

A J)
20 19 19
16.50 15 16

ñ 18,50
16 15 15

í> ‘ 9 15

1,35 a 1,50 1,50 a 2,75 1,75 e 2,25
1,35 a 2,35 1,25 a 2 2 a 2,50

t> 1,50 a 2 D
2,50 a 3 2,75 a 3
1,50 a 2 » 1,75 a 2

Jt 1 a 1,10
1,75 a 2,25 1 e 1,90 1,40 a 2
0,50 a 0,80 0,40 a 0,70 0,50 a 0,80
1 a 1.25 0,60 a 0,80 1 a 1,10
2.50 a 3 2 a 3 2,50 a 3
1 a 1,25 0,60 a 1 l a 1,10'
1 a 1,25 1 a 1,50 1,10 a 1,25

ñ » 9
2,50 a 3 2 a 3,50 2 a 4,25

» 1,25 a 1,40
1,75 a 3

2,75 a 4,50 1,50 a 4,50 3 a 4,75
1,50 a 2.25 1,25 a 2,50 1,50 a 2

» 1,50 a 2,50 7>
0,50 a 0,80 0,80 a C.90
0,25 a 0,50 0.40 a 0,70 0,25 a 0,50

A 1 a 1,10 0,75 a 1
» 1 a 2,25 »

1,25 a 1,50 0,60 a 0,80 1,27 a 1,75
2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
3 a 4 2 a 5,5C 3 a 4,75

» 0,70 a 0,80 1,25 a 1,40
1 a 1,10 » 1,25 a 1,75

8 a 12
10 a 12 7 a 13 10,50 a 12

3,50 a 6 2,50 a 6 4 a 6
3 a 4 1,25 a 3,,5C 3 a 5,50
1,50 a 2 :í l ,50 a 2
a a 4,75 ■ 3 75 B 5,50 3,75 a 4.75
3 H 3,50 2 a 4 3 a 3,25
2,25 a 3 1,25 n 2 2,25 a 3
1,25 a 1,30 1,15 a 1,25
1,25 a 1,40 0,80 a 1,25 1,25 a 1,50
0,80 a 1 0,30 a 0,60 0,75 a 1
i ,25 a 1,75 » 1,30 a 1,50
1,40 a 2,5C 1 a 2,5C 1,40 a 2,25

A »
1 a 1,25 1,40 a 1,75
2 a 3 »

0,75 a 1 0,75 a 1
2 a 3 1,25 a 3 1,75 a 2
1,75 a 2 1,25 a 1,75) 2 a 3
2,25 a 3 4 a 5 2 a 2 ,5U

9 9
2,50 a 3 1,75 a 4 3 a 4.25
1,15 a t,4C 0,60 H 1 1,25 a 1,40
0,7.5 a 1 O.l 0 a 0,8C 0,75 a 1

110 a l l 5 75 fl 125 125 a 135
9 80 a 100 ■ 9

70 a 80 »

p - AY u n r i d d f
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V I S I T A  r > K  E » O L 1 0 Í A  X J K B A N A

Relación de p rec ios de oenta durante los d ias que se  expresan

EaPKCIKS

P R E C I O S

Aceite, litro..........
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardiente, litro. 
Alfalfa, C]uintnl m . . . .
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal m
Arroz, kilogramo----
Avena, quintal m........
Azúcar, kilogramo.. 
Bacalao, ídem.........
Carbones:

Cok, 40 kilograiuos
Mineral, ídem........
Vegeta!, dos idem

Carnes frescas:
Carnero, kiíí'gramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Clioriz.os, ídem
Jamdn, Idem__
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal n i...
Centeno, ídem..........
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, ídem.
Maíz, ídem........
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor, 

. quintal m. .. . 
Huevos, docena . . . .  
Jabón, ktlograino . ..
Judías, ídem..........
tedie, litro...............
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m.......
Maíz, kilogramo. . . . 
Manteca de vaca. Idem.,
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo. 
Patatas, dos ídem,.
Petróleo, litro........
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem,. 
Mancliego, Idem..
De Parma, ídem . . . 
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceiie, lata............

Tomates conserva, (detii. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, idem..................

Dir 38 nía 29

Fenetaa

DÍh 30̂ Día 1 

Pesetas

Día 2 Di» 3 

FeaetiLS

DEk 1 

FesfltKB

■ v i i
Í[:
‘ü i

i i i i
1,80 a 2.30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 í 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 :!ji
1 n 2,40 1 a 2,40 1 fl 2,40 1 fl 2,40 1 a 2,40 1 a 2,401.75 a 4 1.75 a 4 1,76 a 4 . * 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 8 4 .'¡1

19 a 23 19 a 23 19 a 23 > 10 a 23 19 a 23 19' a 23 L“!
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 8 442 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 T, F|
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 y> 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4030 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35i .50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1.50 a 2,302 5 3 2 a 3  ̂ fl 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 » 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5 800,50 a 0,60 0,50 □ 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 » 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1 1
3 a 8 3 a 8 3 íf S n 3 a 8 3 a 8 3 fl 84,60 4,60 4,60 » 4.60 4,60 4,603,70 3,70 3,70 » 3,70 3,70 3,701,80 1,80 1,80 » 1,80 1,80 1,80

6 ü 13 6 a 13 6 a 13 6 a !3 6 fl 13 6 a 13 1
7 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 s 17 7 a 17 ' 1 13 3 3 y> 3 3 3 ■| [\

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50 & 41 a 50 41 a 50 41 a 501,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 ■ t i ,20 a 2,30 1,20 a 2.3( 1,20 a 2,30 ■ T
,A

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 'o,a5 t> 0,50 a 0,65 0,50 a 0,a5 0,50 a 0,650,50 a 1 0,,50 a I 0,50 a 1 & 0,50 a ! 0,50 a 1 o!50 a 1 • r.
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 n 0,65 a 1,20 0,65 a 1,2 0.65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 ■ í 57 a 80 57 a 80 57 a 80 ■
i ^

1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 ! ,50 8 3,50 Xi 1,50 a 3,50 ],5Ü a 3,5C l ,50 a 3,50 i i
I a 2 1 a 2 i a 2 » 1 a 2 i a 2 { a 2 1 ! ^
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 i i ■:
o,ec a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 • • _iV
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 LIO a 1,40 1,10 a 1,40 UO a 1,40 1,10 a L40 '■fi15 15 15 t 15 15 15 ’li0,45 a o,6n 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0.45 a 0,6f 0.45 a 0,60 :|
5 a 10 5 fl 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a 10 .1 i
0,&5 0,65 0,65 » 0,K) 0,65 0,65 ' -|

■10,3,3 0,33 0,33 » 0,33 0,33 o;33 i
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10 ■í
0,12 0,12 0,12 « 0,!2 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 y> 0,12 0,12 0,12 .
0,06 0,06 0,06 y> 0,06 0,06 0,06 ■íí
6 a n f) tì 11 6 a 11 1!> 6 a n 6 a 11 6 8 11
1 a 9 1 a 0 ! a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2 . a i
0,.30 a 0,45 0,30 R ó,45 0,30 a 5,45 0..30 a 0,45 0,30 a 0,45 0.30 a 0,45 • í-'
0,80 0,80 0,80 * 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,00 0,40 a 0,90 0.40 a 0,90 i';

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 4̂
8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 fl 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 R 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 11 a 13 ¡1 a 13 i
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 .a 12 11 a 12 40,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0.15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,'íO
30 n 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 8 36 ■ i

í,6'1 1,60 1,60 'ft 1.60 1,60 1,60 V i
0,25 a 4 0.25 a 4 0,26 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

A
0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I 0.25 a 1 0,25 a 1 ■

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0.90 0,5'j a 0.90 0,50 a 0,90 .Jt i
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 1 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6,3

i
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Nùmero i¡ p eso  de las reses sacrificadas duratile ios d ías que se  expresan

DÍAS
R E S E S It 1 L O a  R A M O S

VacflS Te ni eras Lanores [.échales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

28J 79 1.052 3 3B6 54.430 3.889,1 9.667,6 12,8 33.866,7
2Ö 5D9 60 1.492 > > 86.910,9 3.037 14.496,1 >

30 tea 87 1.0B5 > - 34.762,1 4.074,7 10.318,2 *
l >

315 100 LË02 J 6.3.K3 □-756,6 11.960,1 1 k
\ 316 79 KÛ86 > 392 69.206,7 4.196,8 10.929,2 t 37 245,4
\ 284 . 152 1.062 1 9 57 013,6 8 591,6 10.957,5 *

1.735 566 6.881 3 778 315.946,6 29.545,8 68.337,7 12,8 71.112,1

D erechos devengadas

D ÍAS

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Uegllelln Locacidii

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cderos

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p or too 
por ven 1 n 
de piensos

Mercado 
de (iaiia 

dos
r  o  T A l

HRNRRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas P € S t i t » S E^esetdS Pesetas Pesetas Pesetas

28
20
30

1
2
3
4

210,55
209,95
209,15

201,45
218.50
195,25

77.50
90.50

,50
45.50

6.251,35
4.771.20 
2.504,25

4.073,95
6.812,05
3.915.20

302,45 
217.40 
291,70 
143,65 
363,35 
207,03 
360,60

9.(''30,0C 
2 713,80 
1,619,25

2.201.30 
2.266,40
2.130.30

3.417.20
3.143.20 
2.184,75

411
3.931.70 
3.478,60
3.011.70

2 378,90 
1.841,18 
2 452,64 
1,988,65 
1,583,17 
1.085,51 
1.857 83

*

k

1,34,40
h

k

55,70

27
21

8,80

7,20
4G,5'1
2,80

>

k
k

400,04
409,55
303,19
213,41
400,75
414437
381,46

15.175,89
13.419,78
9.573,73
2.900.87

12.271.87 
15.559,33 
11.900,64

1.334,85 288,50 23 323 1,886,10 13.041,95 18.880,35 13.387,83 154.49 ffi,76 113,30 V 9.636,05 80.111.11

Número q p eso  de tas iertietas objeto de contratación en el M ercado dei establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, tinfante lo s dias que se  expresan

N Ú M E R O P R Ü C E D E N C I A  Y  P R E C I O S

D ÍA S
De reses Oe kilogramos Oe Castilla De la Montana De tialicia De la tierra De Asturias

98
Î9
30

339
560
359

10.90 i.4
27.892
18.033

4 a 4,58
3.91 a 4,78
3.91 a 4,75

3,f6 a 3,81
3.30 a 4,09
3.30 8 4,09

3 a 3,17 
3 a 3,35 
3 a 3,35

3,48 a 3,69 
3 a 3.70 
3 a 3.70

3,56 a 3,86 
.3,30 a 4,09 
3,30 a 4.(i9

1
2
3
4

490
434
380

26 639 
90.261,3 ■ 
18.454

3,69 £ 4,69 
4 a 4,7« 
4,35 a 4,78

3,26 a 3,G9 
3,96 a 3,69 
3,35 a 4

9.83 a 3,26
9.83 a 3,35 
3,04 a 3,26

9.82 a 3,35
2.83 8 3,35 
2,81 a 3,35

3.26 a 3,69
3.26 a 3,69 
3,35 a 1

2.513 121.913,7

Precios p o r  c iases p prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses vacunas mai/nres, lanares ij cerdias

Día 28 Día 20 Dia 30 Día 1 Día 2 Día 3 Diti 4

CLASE DE GANADO - - - — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Vacuno mayor ..
í V h c í i r » . - *  ..............................
)  ('ebones.......» ...........

■ ' i  T o ro s...........................

2,61 a 9,80
9.78 a 2,83
2.78 a 2,83 
2,76 a 9,83 
3,95
9,90
2,45

9,80 a’ 2,00
k

2.74 B 9,83 
9,83 a 2,85 
2,81 a 2,87
2.74 a 9,83

9,75 a 2,85
9.48 a 9,85

9.48 a’ 2,83

1
k

9,18 a 2.88 
2,35 a 2,87 
9,65 a 9,91 
2,40 a 2,75

2,17 a 2.87 
9,75 a 9,87 
ÍOI a 2,91 
9,50 a 3,87

2,17 a 9.83 
9 50 a 9,83 
2,39 a 9,83 
2,61 a 9.87

j .....................................
f Carneros .....................................

3,35
3
9,50

»
k

3,35
3
9.50

k
1

> 3,K
3
9,50

•

2,80 a 2,90

3,35
3
2,50

3,35
3
9,50

1 Ovelas ..........................................
( Cabras ..........................................

»
»

[ Andaluces.................................. a

k

•
»

fr
k

a
1

2,60
3,60

9.60
3.60

> i * * 2.70 9,70
> k > * *

t  Vít»rifiíios s s ........................ % t
a

i

»

a
1

»
a

P R  o  M  E D I O S  D 1 A R  1 0  S

9,79 2,80 9,80 9,76 2,77 9,80
V k a * > *

9,78 a a k t 2,88 »
--------91 ^ = _

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

U i ' r i d


